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PARTE OFICIA LP R E S I D E N C I A  D E L  
C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la R ein a  nuestra Señora ( Q. ü .  G.) y  
su augusta Real familia contiuñan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA G U E R R A
Número í .— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G,) de la co
municación de V. E., fecha $3 de Julio de 4859, en la 
cual consulta la interpretación que debe darse al ar
tículo 4.® de la Real orden de 3 de Marzo de 4858, re
lativa a los honorarios que deben satisfacerse á los 
Facultativos civiles cuando asisten en sus enfermeda
des á individuos del ejército: Enterada S. M., teniendo 
presente que el artículo que motiva la consulta está 
elará y terminantemente redactado, sin que pueda 
prestarse á duda ni interpretación alguna; y con
siderando la necesidad de evitar en cuanto sea po
sible al Estado los gastos que no sean absolutamen
te indispénsables; oido el parecer del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, y de acuerdo con el dictá- 
men dé las Secciones de Guerra y Marina y Goberna
ción del Consejo de Estado, se ha servido dictar las 
reglas siguientes:

4.a Los individuos de las clases de tropa enfer
mos no podran quedarse en los pueblos de tránsito 
sino en los casos en que lo hiciese indispensable la 
gravedad del padecimiento y fuere peligroso tras
ladarlos al hospital militar ó civil más inmediato.

2.a Loé Médicos civiles que quedasen encargados 
accidentalmente de un militar enfermo darán parle 
de su estado cada ocho dias al Comandante de ar
mas del pueblo ó cantón respectivo; y no habiendo 
tales Jefes dirigirán el mismo parte al Gobernador 
militar de la provincia en los dias 45 y último de 
cada mes.

3.a Los Facultativos expresarán en los referidos 
partes si los enfermos se encuentran en estado de 
poder trasladarse á los hospitales militares ó civiles 
más inmediatos, para continuar en ellos su cura
ción.

4.a Los Gobernadores militares ó Comandantes 
de armas dispondrán, en vista de los citados partes, 
las indicadas traslaciones de los enfermos, abonando 
los gastos las justicias de los pueblos con cargo al 
presupuesto de la Guerra , cual se hace para el pago 
de los honorarios á los Facultativos civiles que asis
tieren ó los mismos enfermos.

5.a y última. Los Médicos civiles á cuyo cargo 
quede la asistencia de un militar enfermo, cuando 
este se halle en disposición de ser trasladado á un 
hospital, deberán expresar el estado de su enferme
dad , y si se encuentra ó no en el de convalecencia 
el dia de su salida del pueblo, cuyo documento de
berá remitirse con la reclamación de los honorarios, 
para que se una al recibo en que se acredite haber 
sido satisfecho.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 34 de Diciembre de 4 863.

E t S u b s e c b e t a r io ,

GABRIEL SAENZ DE BURUAG A.
Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Hmo. Sr.: La R b in a  (Q. D. G.), de conformidad con 

lo que esa Junta propone en oficio de ayer acerca de 
la conveniencia de que se admitan en las Comisiones 
de Hacienda de España en el extranjero las propo
siciones que se presenten por los acreedores extran
jeros para subastar las Deudas amortizables de pri
mera y segunda clase interior de que son tenedores, 
en lá misma forma que se verifica respecto de la de 
segunda clase exterior, se ha servido resolver que se 
admitan las indicadas proposiciones, siempre que se 
§ujeten los interesados que allí residan á todas las 
reglas que contienen los anuncios respectivos á di
chas subástas; y que al presentar aquellas consti
tuyan en las expresadas Comisiones el depósito pré- 
vio del 4 por 400 en metálico, ó su equivalente en 
papel del valor nominal de ellas, que se exige á los 
licitadores nacionales, con arreglo al art. 79 del Real 
decreto de 47 de Octubre de 4851 y Real órden de 
4 de Setiembre de 4852, librándoseles el oportuno 
resguardo por dichas Comisiones, las cuales consigna
rán en el oficio de remisión de las proposiciones 
presentadas hallarse constituido dicho depósito, para 
cuya devolución se los avisará oportunamente por 
esa Junta. Al propio tiempo es la voluntad de S. M. 
que el pago de los créditos adquiridos tenga efec
to por la Tesorería de ese establecimiento, luego 
que se reciban en Madrid de las citadas Comisiones 
de Hacienda los créditos, y sean reconocidos y com
probada su legitimidad, en cuyo caso se efectuará 
aquel á la persona á cuyo favor endosen los propo
nentes con dicho objeto la factura que se les devuel
va como resguardo al entregar los créditos que se les 
hubiesen admitido.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to, y á fin de que esa Junta comunique sin dilación 
al Presidente de las Comisiones de Hacienda las pre
venciones correspondientes para la publicación del 
oportuno anuncio y para las demás medidas de eje
cución de este servicio. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 4 864. lasgóxtx.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la 

Deuda pública.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matrículas.

Excrno. S r .: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de las 
razones expuestas por varios individuos de la matrí
cula de Villanueva y Geltrú en solicitud de que la 
Real órden de 22 de Agosto último, que concede para 
lo sucesivo á los matriculados inutilizados por causa 
ajena á su voluntad ántes de ser convocados al ser
vicio el que puedan ejercitarse en las industrias de 
mar sin limitación, se ha dignado hacer extensiva 
dicha gracia á los individuos que se hubiesen inuti
lizado con anterioridad á la citada Real disposición, 
siempre que justifiquen de la manera más clara y 
precisa en oportuno expediente que la inutilidad ha 
sido fortuita, sin la más leve sospecha de haberla ad
quirido voluntariamente con el deliberado intento 
de eludir el compromiso á que se obligaron al ma
tricularse de concurrir al servicio cuando fueren 
convocados, perjudicando así á los matriculados de 
buena fe.

De Real órden lo digo á Y. E. para su cono
cimiento y demás fines. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 4864.

M ATA.
Sr. Capitán general del departamento de Marina de 

Cartagena.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido á consecuencia de una ins
tancia promovida por D. Rafaél Cappa y Maqueda, 
Capitán y Piloto de derrota de la matrícula de Má
laga, en solicitud de que la concesión que se le hizo 
por Real órden de 17 de Abril de 4861 para esta
blecer en la isla Graciosa del archipiélago de Cana
rias las fábricas y secaderos que necesitare al objeto 
de llevar á efecto la pesca en grande escala en los 
mares de aquellas islas y costa occidental de Africa, 
que al propio tiempo se le otorgó, se entienda por 
término de 90 años, durante los cuales ningún otro 
particular ni empresa pueda salar ni curar pescado 
en la referida isla Graciosa, ni establecer fábricas ó 
aparatos para el propio fin. Enterada S. M., é im 
puesta de los informes emitidos en el particular, 
y considerando que si se otorgase semejante pri
vilegio se faltaría, no solo á las vigentes Ordenan
zas de matrículas, sino á las leyes generales del 
reino, puesto que constituidas las playas en todos los 
dominios españoles dentro de las zonas jurisdiccio
nales de marina del dominio público para los usos 
de la pesca y navegación, de cuyo libre derecho, con 
sujeción al espíritu y letra de los artículos 40 y 14, 
tratado 5.°, no puede privarse á los matriculados ni 
crearse monopolio á beneficio exclusivo de una sola 
empresa; y á que siendo por su situación dicha isla 
Graciosa la única á propósito para establecer los se
caderos y salazones, cualquiera otra empresa se vería 
privada en tal caso del uso de un punto tan impor
tante para el expresado objeto, y cuya principal 
producción es la sal natural que actualmente aplican 
para la salazón cuantos se ocupan de la pesca en 
aquellos mares; de conformidad con lo opinado por 
el Auditor de Marina en esta corte, por la Junta con
sultiva de la Armada, y por el Consejo de Estado en 
pleno en su acordada de 2 de Junio último, ha te
nido á bien desestimar la mencionada solicitud de 
D. Rafaél Cappa y Maqueda.

Lo que de Real órden digo á V. E. para su inteli
gencia y demás efectos que son consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 4864.

M ATA.

Sr. Capitán general de Marina del departamento de 
Cádiz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL ÓRDEN. 

limo. Sr. : Enterada la R e i n a  nuestra Seño
ra (Q. D. G.) de las comunicaciones dé Y. I., fechas 30 
de Setiembre, 5 , 6, 8 y 43 de Octubre últimos, en 
que da parte á este Ministerio de los acontecimientos 
de esa isla en cuanto se conexionan con la Adminis
tración de justicia; y habiendo llamado su Régia 
atención lo que Y. I. manifiesta en la penúltima de 
dichas comunicaciones acerca de la muerte de Don 
Tomás Coceo, Alcalde ordinario de Santiago de los 
Caballeros, que regentaba la jurisdicción ordinaria, 
y de D. Alejandro Angulo Guridi, nombrado para 
desempeñar interinamente aquella Alcaldía mayor, 
sacrificados ámbos , con la esposa de este y un niño 
de pecho que conducía, en defensa de los legítimos 
derechos del Trono y de la nación, y con relación á 
los servicios extraordinarios prestados por D. Enri
que Menendez, Promotor fiscal de la misma Alcaldía 
mayor de Santiago, único de los empleados de la 
misma que habia podido salvar la vida batiéndose 
con denuedo en el fuerte hasta la retirada de las tro
pas como Capitán de voluntarios y en el tránsito de

Santiago á Puerto-Plata; deseando S. M. con este 
motivo mostrar su Régia munificencia en favor de 
los buenos servidores del Estado, estimulando los 
sentimientos patrióticos que han acreditado los fun
cionarios de la Administración de justicia de esa isla 
en las circunstancias desgraciadas que está atrave
sando, y acogiendo benigna las indicaciones de Y. I., 
se ha servido disponer:

4.° Que proceda V. I. inmediatamente á justifi
car por medio del oportuno expediente las circuns
tancias de la muerte de D. Tomás Coceo y D. Alejan
dro Angulo Guridi, con la esposa y un niño de este, 
la legítima filiación, nombres, número y edad de los 
hijos que uno y otro hayan dejado, y la fortuna ó 
bienes que les hayan quedado, sin omitir los derechos 
pasivos en caso de que, por los servicios ó carrera de 
sus padres respectivos, fueren acreedores á ellos con 
arreglo á la legislación vigente; remitiendo con toda 
brevedad á esté Ministerio dicho expediente por con
ducto del Gobernador superior civil de esa isla con 
el objeto de promover las medidas legislativas ó gu
bernativas que fueren necesarias para amparar á esos 
huérfanos bajo la gratitud nacional.

Y 2.® Que reiterando la propuesta que con fecha 
43 de Octubre último se hizo al Ministerio de Estado 
para la condecoración de la cruz de Isabel la Católi
ca en favor de D. Enrique Menendez, Promotor fis
cal que era de Santiago, por los servicios que tam
bién prestó con motivo de la anterior insurrección, se 
amplíe ahora á la gracia de Comendador, teniéndolo 
además presente para conferirle en la primera oca
sión un ascenso en su carrera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde áV. I. mu
chos años. Madrid 11 de Enero de 1864.

CONCHA.

Sr. Regente de la Audiencia de Santo Domingo.

El Gobernador Capitán general de Filipinas partici
pa que no ha sufrido alteración la tranquilidad pública 
en el territorio de su mando, y que el estado sanitario 
ha mejorado, disminuyéndolos casos de cólera, si bien 
no han desaparecido por completo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 9 de Enero de 1804, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Pina yen 
la Sala primera de la Real Audiencia de Zaragoza, por los 
Ayuntamientos de|Alfajarin y Farlete, con D. Vicente Fer
nandez de Córdoba y D. Félix Balón, Barón de Mora, co- 
mo usufructuario de los bienes de su esposa Doña Mar
garita Fernandez de Córdoba, y en representación de su 
hijo , donatario de todos los bienes de sus padres , y con 
el Ministerio fiscal, sobre exención del pago de unas 
prestaciones:

Resultando que el Rey D.JPedro , por Real carta que 
expidió en Valencia en los Idus de Mayo del año 1349, 
hizo concesión á D. Tomás Cornel, entre otras cosas, 
del castillo y villa de Alfajarin, con sus aldeas y otros 
castillos, villas y lugares, y de los bienes estantes ó se
dentes y los términos que su hermano D. Pedro Cornel 
tenia y poseía , tanto por institución como por donación 
y sucesión paterna, y que le habían sido confiscados por 
el delito de rebelión contra S. M., haciéndole dicha con
cesión para él y los suyos , con todos los derechos y ac
ciones que correspondían al Monarca:

Resultando que en 8 de Noviembre de 1461 se otorgó 
escritura de concordia entre el Concejo de la villa de Al
fajarin y D. Alfonso de M ur, señor de dicha villa y su 
Baronía, por la que este dió de gracia especial á los vasa
llos cristianos de la misma sendas robas fins, en cada dos 
de tierra blanca , para hacer huertos y hortalizas, no pu- 
diendo'sembrar lino, ni cáñamo , ni azafran ; y si lo ha
cían ,<habían de pagar una de 20 libras y un fajo de lino 
ó cáñamo de cada siete, y de los panes de cualesquiera cla
se hubieran de pagar su derecho ai señor: que de las 
viñas que tenían ó planteasen de nuevo pagasen una ar
roba de trigo por cahíz de viña , después de cuatro años 
que la plantasen ; de siete cahíces, uno de cualquiera es
pecie de panes que cogiesen de peñas adentro; uno de 
ocho de los que sembrasen en el Barran de Alfajarin, y 
uno de nueve si sembraban en monte oscuro: que no 
obstante que el señor habia edificado con su dinero una 
carrera de casas llamada la M ayor, se las daba para sí, 
sus herederos y sucesores, á cada uno la que tenia, así 
como las v iñas, huertos, campos y otras heredades que 
poseían, pudiendo disponer de ellas como cosa propia, 
siendo á favor de vasallos suyos de condición é signo ser
vicio de la villa y baronía , con otros varios pactos:

Resultando que en 5 de Junio de 1469 se otorgó un 
acto público de bendición en la ciudad de Zaragoza, por el 
que los Diputados del reino de Aragón, en virtud del 
poder que en 3 de aquel mes les habia sido dado por la 
Corte general y sus cuatro brazos, teniendo presente que 
según é l , el dia 15 de Abril del mismo año habia sido 
tranzada la Baronía de Alfajarin y los lugares de aquella 
¿ los nobles D. Miguel Gilbert y Doña Isabel de Guevara, 
á saber: el castillo y villa de Alfajarin y los lugares de 
Núes, Farlete y Candasniellos al dicho D. Miguel, por pre
cio de 24.000 libras, 20 sueldos, y los lugares de Osera y 
Villafranca á Doña Isabel por 7.000 libras, 10 sueldos ; y 
siendo justo que les fuese otorgada la escritura de bendi
ción, á requerimiento de aquel pasaron á realizarlo con 
eviccion plenaria , y la condición de que no se les diera 
posesión dé dichos lugares á los compradores ántes que 
hubiesen pagado el precio, y que dichos actos se hubie
sen de testificar por los Notarios que aquellos les fuese 
visto, vendieron en nombre y voz del reino al noble Don 
Miguel G ilbert, y á quien él quisiera, ordenara y man
dara, la Baronía de Alfajarin y los lugares de ella, que 
lo fueron la dicha villa con su castillo y los lugares de 
Núes, Farlete y Candasniellos, con los términos que se 
expresan en la escritura, y con todos los hombres y mu
jeres estantes en ellos, casas, pastos, aguas, montes, de
hesas , huertas, zofras, peitas, treudos, ren tas, leñas, 
emolumentos, y con toda la jurisdicción civil y criminal, 
alta y baja, mero y misto imperio, y con todos los dere
chos pertenecientes á dicha Baronía, villa, castillo y lu 
gares, y que pudieran pertenecer en cualquiera manera, 
libres y seguros de todo pleito, cuestión, embargo y mala 
voz, con facultad de poder vender, empeñar y hacer de 
aquella y aquellos á toda su voluntad como bienes y cosa 
suya propia, y de todos los derechos, rentas, zofras, co
lonias, y todos y cualesquiera otros que en ellos pudieran 
pertenecer al reino y sus cuatro brazos por el sobredicho 
precio de las 24.000 libras 20 suidos jaqueses que habían 
recibido, renunciando á cualesquiera excepción de frau
de y engaño y de no haberlas recibido:

Resultando que en 14 de Mayo de 1827 se otorgó es
critura entre el Duque de Alagon, Barón de Espés y Al
fajarin, y tres vecinos de Farlete, como apoderados es
peciales del Concejo de dicho pueblo, por la que, refirien
do que tenían cuatro pleitos pendientes, el primero para

el reintegro de cierto número de cahíces de grano, que los 
vecinos habían dejado de pagar al Barón en los años de 
1820 á 1823, y le correspondían por los derechos de no
veno, en fuerza del señorío territorial y otros títulos re 
conocidos en la escritura que habia otorgado él Concejo 
en 24 de Febrero de 1685; el segundo sobre pago de 
30.000 rs ., precio de los pastos de las Sardas alta y baja, 
que en los citados años no se le habia permitido arren
dar ; el tercero sobre la escombra del balsón llamado de la 
Baluenga y sus acequias, y el cuarto sobre pago de 300 
libras por seis pensiones de treudo por el permiso de ca
zar en los montes de Alfajarin y Farlete, y 96 carretadas 
de leña que adeudaban en razón al dominio que asistía al 
Barón en dichos montes : que en el año de 1826 se ha
bía concedido al pueblo, á petición del Ayuntamiento, el 
permiso para reunir el Concejo á fin de tratar con el 
dueño temporal la transacción de dichas causas; que se 
habia aprobado el nombramiento de tres apoderados por 
el Concejo, al que se habían de hacer presentes las bases 
para su aprobación, dándose cuenta al Real Acuerdo, y 
que este las habia aprobado, excepto las relativas al cuar
to de dichos pleitos , convinieron en el número de fane
gas que los vecinos y terratenientes habían de satisfacer 
por los atrasos de los derechos de noveno, sin perjuicio 
de los sucesivos; la cantidad que el Concejo habia de sa
tisfacer por el precio de pastos de las Sardas; la condo
nación de todas las contribuciones que hubieran podido 
corresponder al Barón por sus utilidades y propiedades 
en Farlete desde el año 18*20 al de 1826, obligándose el 
Concejo y vecinos á limpiar y escombrar el balsón , que
dando fenecidos los tres primeros pleitos; obligaciones 
que habían de ser trascendentales perpétuamente en lo 
sucesivo, de forma que en fuerza de ellas el Barón y sus 
sucesores hubieran de percibir y los vecinos de Farlete 
pagar la novena parte de los frutos de trigo , centeno, ce
bada y avena que cogiesen en sus respectivas cosechas, 
y cumplir con la limpieza del balsón, renunciando el 
Barón y sus sucesores á toda otra mayor exacción, y que
dándole expedito su derecho respecto al pago del treudo 
llamado de la caza y leñ a :

Resultando que en 4 de Noviembre de 1831 se otorgó 
otra escritura de transacción por el Duque de Alagon y el 
Ayuntamiento de Alfajarin, en la que refiriendo que en 
el año de 1154, á instancia de la Marquesa viuda de Ayto- 
na , entonces señora temporal de la villa por derecho de 
usufructo foral, habia sido esta aprensa con su monte, 
soto y todos sus términos con respecto á varios derechos 
de señorío que alegó: que seguido el proceso de apren
sión, y pasado después al de propiedad, se habia dictado 
sentencia de vista calificando á aquella como señora de 
Alfajarin por derecho de usufructo foral, con algunas 
restricciones y aclaraciones á favor del Ayuntamiento; y 
que interpuesta súplica por este y seguida la instancia 
con nuevas pruebas de una y otra p a rte , habia quedado 
el proceso en estado de vista: que deseando una y otra 
parte terminar el pleito , tanto m ás, cuanto el Barón ha
bia hecho en muchas ocasiones bien á la villa y sus ve
cinos , habían convenido transigir con varias condicio
nes, en treo irás las siguientes: que los vecinos habían 
de reconocer, como reconocía su Ayuntamiento, que el 
Barón era dueño y señor solariego y territorial de la 
villa, de los 10 acampos ó dehesas del monte, de to
dos sus montes conocidos con el nombre de comunes 
ó blancos, inclusas las sueltas alta y baja del soto, huer
ta y términos cualquiera de dicha v illa , en la forma y 
con los derechos provenientes de señorío solariego y ter
ritorial que en la escritura se indicarían: que en la mis
ma forma , extensión y manera , y bajo iguales derechos, 
eran y serian reconocidos los demás sucesores en la Ba
ronía de Alfajarin ( miéntras esta escritura, otorgada que 
fuera por el Concejo, tuviera efecto, como la villa lo de
seaba que lo tuviera siem pre, y por lo que á ella tocaba 
no movería pleito para que no lo tuv iera), señores sola
riegos y territoriales de dicha villa, sus 10 acampos y 
demás referido, y les serian guardados los derechos y ac
ciones calificados en esta escritura por convenio y ple
na voluntad de las partes, como también serian guar
dados á favor de la villa, sus vecinos y terratenientes pa
ra en todo tiempo sus derechos , goces y aprovechamien
tos en esta escritura libre y espontáneamente explicados, 
convenidos y declarados: que el Duque y sus sucesores ha
bían de tener facultad para arrendar y aprovechar los 10 
acampos, monte blanco , sueltas y soto: que á los Barones 
de Alfajarin correspondía con pleno dominio el horno 
de cocer p a n , el molino harinero, la casa posada del Ca
llizo, otras dos m ás, un granero, la venta de San Rafaél 
y las tierras de monte y huerta y eras que tenia dadas 
en arrendamiento y resultaban del catastro: que habia 
de conservar el señor como derechos justos los treudos 
legítimos que tenia sobre algunas casas y campos, con 
todos los derechos resultantes de sus imposiciones: que 
habían de satisfacer lo que establecieron por cada clase 
de frutos los cultivadores de tierras pecheras sujetas has
ta entónces á derechos dominicales, fijando asimismo las 
condiciones con que habían de edificar los vecinos, apro
vechar los pastos, abrevaderos, leñas, riegos, carbón, 
roturación de m ontes, cria de ganados & c.: que en todo 
tiempo habia de estarse á toda esta escritura, y no á una 
parte de ella; y si quedase sin efecto, ni la villa ni el se
ñor podrían ayudarse de parte de ella, pues habia de que
dar nula en todo: que para que tuviera fuerza y valor 
habia de ser loada por el Concejo reunido ai efecto, y por 
el Barón de Alfajarin en calidad de ta l: que así otorgada 
definitivamente, se tendrían por concluidos tanto el pleito 
de aprensión como otros que se pensaban incoar; tenien* 
do efecto desde aquel momento en cuanto ai Duque, la 
villa, su Concejo, Ayuntamiento, vecinos y terratenien
tes ; y para que siempre rigiera y tuviera valor legal, el 
Duque suplicaría á S. M. su aprobación por lo tocante á 
los sucesores y señores de la villa de Alfajarin, que an
dando los tiempos fuesen, para que hubieran de estar y 
atenerse á lo convenido y pactado, oyendo si fuere ne
cesario al inmediato sucesor, Real licencia y loaciones 
que habían de protocolizarse con la escritura; y que si 
por defecto de dicha aprobación, ó por cualquiera otra 
razón , no se considerasen obligados los sucesores en la 
Baronía, ó alguno de ellos, tampoco se consideraría liga
da la villa y sus vecinos:

Resultando que el Concejo, vecinos y terratenientes 
de Alfajarin, prévia licencia obtenida al efecto del Acuer
do de la Audiencia de Zaragoza , loaron y aprobaron por 
unanimidad en 27 de Noviembre de 1831 la escritura 
referida en todas sus partes, sin restricción ni reserva 
alguna, y que el Duque de Alagon la aprobó también en 
2b de Marzo de 1832 :

Resultando que el mismo Duque promovió en 23 de 
Octubre de 1837 el expediente de presentación de títulos, 
solicitando, fundado en el de venta otorgado por los Di
putados de las Cortes generales del reino en 1469, que se 
declarase que los 'bienes y derechos que constituían el 
antiguo señorío territorial de Alfajarin, Farlete y Núes 
no eran de los incorporables, y que el Barón de dicho tí
tulo debia continuar en su posesión y percepción, redu
cidos á la dase de propiedad particular; y que oido el 
Ministerio fiscal y sostenido por los pueblos que los de
rechos de la Baronía eran jurisdiccionales, se dictó sen
tencia por el Juzgado de primera instancia, que confirmó 
la Audiencia de Zaragoza en 29 de Julio de 1841, decla
rando que el Duque habia cumplido con la ley , y en su 
consecuencia que se le debia m antener, con la calidad 
de por ahora , en la posesión y percepción de las rentas, 
prestaciones y derechos territoriales procedentes del tí
tulo exhibido, sin perjuicio de los derechos del fisco y de 
los pueblos de Alfajarin y Farlete, que se les reservaban 
para el juicio de propiedad :

Resultando que en uso de esta reserva entablaron los 
Ayuntamientos de los pueblos referidos demanda de pro
piedad en 27 de Febrero de 1860, en la que, alegando que 
la Baronía de Alfajarin era una de las llamadas de Aragón, 
en las que los derechos que ejercían los Barones eran 
puramente jurisdiccionales y feudales: que no se habia

presentado el título por el. cual D. Pedro Cornel habia 
poseído la Baronía para acreditar la forma en que habia 
salido de la Corona: que la escritura de 4469, aunque 
fuera cierta, existiendo muchos datos para negar su vali
dez , no era el título original de egresión porque no h a 
bia intervenido el Monarca, y la intervención de la Di
putación, de las Cór.tes no probaba sino que estas habían 
sido sucesoras de los Cornel; y, que estando abolidos los 
derechos jurisdiccionales, feudales , dominicales y seño
riales, cón ninguno de ellos debían con tribuir los pue
blos , debiendo ser reintegrados de todo cuanto hubieran 
satisfecho desde 4 836 hasta que recayera ejecutor la , su
plicaron se declarase que ni los vecinos, ni los terrate
nientes de Alfajarin y Farlete habían debido ni debían 
contribuir con prestación alguna,al Duque de Alagon , y 
hoy á sus sucesores D: Vicente Fernandez de Córdoba 
y el Barón de Mora, couio Marido de Doña Margarita 
Fernandez de Córdoba, condenándoles á reintegrar á las 
villas y vecinos cuanto hubiesen recibido desda 4836 por 
razón del molino, horno / tierras , tres casas , ventas de 
San Rafeé!, Boalar óAcampós y soto, dejando estas fin
cas á su disposición: r :

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda sosteniendo que las Baronías de Aragón no cons
tituían, por el solo hecho de serlo, un señoría meramente 
jurisdiccional, habiendo muchos Barones que eran á  la 
vez señores solariegos y territoriales de los pueblos que 
formaban sus Baronías : que la de Alfajarin ántes de la 
enajenación hecha por las Cortes era de propiedad par
ticular, como lo acreditaba la escritura otorgada por Don 
Alfonso: de Mur en 8 de Noviembre de 4 461, en cuyo 
estado habían vendido aquellas los pueblos y castillos, 
con el señorío jurisdiccional, territorial y solariego, títu 
lo que presentado ya en el juicio de exhibición de 4 837, era 
de verdadera egresión porque los pueblos que se ven
dían eran del reino, y que estos habfen reconocido todas 
las cargas y prestaciones que afectaban á los predi os en 
las escrituras de transacción otorgadas en los años dé 4 827 
y 4834 ; suplicando que desestimándose en tortas sus 
partes las pretensiones deducidas por ios dema ndantes, 
seideclarase que el señorío era territorial y solariego, no 
incorporable á la nación, de propiedad particular, y que 
debían continuar poseyendo los montes , huectas, sotos, 
casas y demás fincas sitasen dichos pueblos y  sus térm i
nos, y cobrando las prestaciones de toda clase que al 
tiempo de las promulgaciones dé las leyes de señoríos 
pagaban , según lo expresamente pactado en h  escritura 
de concordia, como podia hacerlmcualquier otro vecino 
particular:

Resultando que el Ministerio fiscal, á quien se dió 
traslado de la demanda en representación del Estado, pi
dió, en atención á hallarse autorizado para no in te rve
nir en el pleito hasta que presentados por los interesados 
documentos, pudieran utilizarse en beneficio de aquel, y 
á no ser utilizables para coadyuvar la demanda los que 
exjstian en autos, que de cuantos escritos y documentos 
fueran presentados se le diera noticia , para si le conve
nía ser parte en el negocio, y que en la segunda instan-® 
cia coadyuvó las pretensiones de los pueblos:

Resultando que practicada por las partes prueba do
cumental y de testigos en justificación de los hechos res
pectivamente alegados/dictó sentencia el Juez de prime
ra instancia, que confirmó la Sala primera de la Real 
Audiencia de Zaragoza eri 28 de Diciembre de 1864 , de
clarando que el señorío de Alfajarin y Farlete es te rr i
torial y solariego , no incorporable á la nación y de pro
piedad particular, y por tanto que D. Félix Balón , Barón 
de Mora, y D. Vicente Fernandez de Córdoba y sus ha
bientes derecho, debían continuar poseyendo los montes, 
sotos, huertas y demás fincas consideradas como de la* 
Baronía, y cobrar las prestaciones que dichos pueblos 
pagaban al tiempo de promulgarse las leyes de señorío:

Resultando que los Ayuntamientos de Alfajarin y Far*- 
lete interpusieron recurso de casación citando como In 
fringidos los artículos 1.°, 2.° y 3.* de la ley dé 3 de Mayo 
de 1823; el art. 11 de la de 26 de Agosto de 1837; la ley 4 
tít. 1.°, libro 40 de la Novísima Recopilación, y fes le
yes 42 y 14, tít. 4 4 de la Pardda 5.a, que determinan ex
presamente que la transacción y las demás obligaciones 
que contienen condiciones, especialmente la resolutoria, 
dejan de ser tales obligaciones en el momento en que 
cesa de cumplirse la condición, según se verificaba en la 
escritura otorgada por Alfajarin en 4831; que tan solo 
habia sido obligatoria durante la vida del Duque, y habia 
cesado de serlo en el momento en que con su muerte ha
bia pasado 1a Baronía á sus sucesores sin haber sido 
aprobada por S. M.; no siendo tampoco obligatoria la de 
4 827 para los vecinos de Farlete después de la misma 
época, en razón á qüe, tratándose de bienes vinculados, 
no habia podido el Duque otorgar escrituras que se ex
tendiesen á sus inmediatos sucesores:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

• Considerando que, con arreglo á lo que se dispone en 
el art. 4.° de 1a ley de 3 de Mayo de 1823 y en el 3.® de 
la de 26 de Agosto de 4837, el Duque de Alagon, causan
te de los demandados , promovió y siguió , con audiencia 
del Ministerio fiscal y de los Ayuntamientos de Alfajarin 
y Farlete, el correspondiente juicio instructivo y  en el 
que presentó la escritura de venta otorgada por los Di
putados déla Corte general del reino de Aragón un 4469; 
y que habiéndose declarado por sentencia ejecutoría de’ 
29 de Julio de 4841 que aquel habia cumplida con la ley 
y que debia mantenérsele en la posesión y percepción de 
las ren tas, prestaciones: y derechos territoriales proce
dentes del título exhibido en autos, sin perjuicio délos 
que correspondiesen al fisco y á dichos pueblos, que se 
les reservaban para el juicio de propiedad, cesó en el 
Duque de Alagon y sus sucesores la obligación de pre
sentar nuevamente los títulos de adquisición ú otra prue
ba legal, conforme á la jurisprudencia establecida por 
este Supremo Tribunal:

Considerando que el juicio de propiedad, que deja á 
salvo dicho art. 3.* y se reservó á los pueblos en la refe
rida ejecutoria, debe sustanciarse y decidirse por las ire- 
glas del derecho común , según fes que incumbe al de
mandante la prueba de la acción ejercitada en su de
manda :

Considerando que en su consecuencia incumbía á los 
Ayuntamientos de Alfajarin y Farlete, siendo los dem an
dantes en este juicio de propiedad , justificar que las pres
taciones , rentas y derechos de que se trata deben su ori
gen á señorío jurisdiccional; y que practicada p ar las par
tes prueba documental y testifical, ha sido calificada y 
apreciada una y otra por la Sala sentenciadora, sin que 
contra esta calificación y apreciación se haya citado ley 
ni doctrina legal infringida :

Considerando además que en 1a escritura de transac
ción otorgada en 4 de Noviembre de 4 831 reconoció el 
Ayuntamiento de Alfajarin como señor territorial y sola
riego de aquella v illa, y con derecho á la percepción de 
los frutos que en la misma se expresa, al poseedor entón
ces de la Baronía y á sus sucesores; que igual reconoci
miento habia sido hecho por el lugar de Farlete en  la escri
tura de 4 4 de Mayo de 1827, y que con arreglo á lo pres
crito en los artículos 6.° del decreto de 6 de Agosto de 
4811 y 3.° de 1a ley de 3 de Mayo de 4823 , estos conve
nios deben guardarse como contratos celebrados entre 
particulares:

Considerando que por los fundamentos expuestos la 
ejecutoria, que en virtud de todos los datos del proceso 
declara territorial y solariego, no incorporable á la na
ción y de propiedad particular el señorío de Alfajarin y  
Farlete, y que los demandados y sus sucesores deben con
tinuar poseyendo las fincas consideradas como de 1a Ba
ronía y cobrar las prestaciones que dichos pueblos paga
ban al tiempo de promulgarse las leyes de señoríos, no 
ha infringido los artículos 4 .*, 2.* y 3.° de la de 3 de Mayo 
de 4 823 , como tampoco el 41 de 1a de 26 de Agosto de 
1 837 ya citadas, puesto que ninguna de las prestaciones



en cuestión se ha justificado ni aun alegado oportuna
mente que sea de las comprendidas en él:

Y considerando que no puede fundarse el recurso de 
casación en disposiciones legales relativas á puntos que 
no lian sido objeto del debate, y que en este casp se en
cuentran las leyes 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Re
copilación; 12 y 14, tít. 11 de la Partida .5.a, aun en el 
supuesto de que hubieran sido infringidas, porque nada 
se opuso contra el valor y eficacia de las escrituras de 14 
de Mayo de 1827 y 4 de Noviembre de 1831 en el sentido 
que ahora se alega;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por ios Ayun
tamientos de Alfajarin y Farlete, á quienes condenamos 
en las costas y á la pérdida de la cantidad depositada, que 
se distribuirá con arreglo á la ley, devolviéndose Jos au
tos á la Real Audiencia de Zaragoza con la certificación 
correspondiente. *

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta e insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Ramon López Vazquez.=Gabriel Geruelo 
de Velasco.=*Joaquin de Palma y Yinuesa.«Pedro Gómez 
de Hermosa .«Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo 
de Norzagaray.=José María Cáceres.

Publicación.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel Geruelo de Yelasco, itfmis- 
tro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala en el diá de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 9 de Enero de 1864.=Juan de Dios Rubio.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido á! Consejo el siguiente parte: 
((Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuñtos esta

dos, mareados eon los números del 4 ." ai 6. inclusives, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajes; los gastds oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión ! 
y conducción; los aforos del río Lozoya, 'f por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Noviembre próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos áffos. Madrid 5 de Enero 
de 4 864.«Excmo. S r .«  Jüán de Ribera. «  ̂Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Administración de éste 
Canak»

Núm. 1 .#
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Noviembre 
de 48¿3.

El presidio del ponton de la Oliva se ha ocupado en 
los trabajos siguientes:

4.a En la formación de upa valla de madera de 24 me
tros de línea y % de altura sobre la presa del ponton 
para evitar que las aguas caigan sobre las bombas que 
están al pié de ella.

2.° En la terminación del edificio para el alojamiento 
de empleados del presidio.

3.* En el desembroce y limpia de 1.000 metros linea
les de la mina de la filtración.

4." En la extracción de cantera y elaboración de 2.300 
quintales métricos de yeso , y la construcción de 8.400 
baldosas, 31..000 tejas, 7*000 ladrillos y 5.000 adobes, 
todo para la casa de empleados.

5.° En la saca y desbaste de 10 metros cúbicos de si
llería caliza para el nuevo depósito de aguas de Madrid.

6.a En la construcción de 10 barrancones de mani
postería para abrigo de la tropa que custodia el presidio.

En la línea del canal se ha hecho una rectificación 
en el cáuce del desagüe del sifón del Bodonal, una refor
ma en el arroyo y badén de Yaldemajadas y la conclu
sión de un badén sobre el Canal en el arroyo llamado de 
Labradores, se ha terminado la obra de fábrica en*el 
desagüe del partidor, y la rectificación del cáuce de des
agüe del depósito de Occidente del Campo de Guardias.

En la Casa-partidor se ha hecho una pequeña reforma 
en el arco de salida del agua.

En el depósito de Oriente se ha recorrido el embetu
nado de puntas del pavimento, renovando algunas losas.

En el depósito mayor se ha empezado h  excavación 
y se ha continuado el muro de sostenimiento, habiéndose 
hecho 364 metros cúbicos de fábrica de ladrillo y senta
do 5,56 metros cúbicos de sillería, y continuándose los 
acopios de piedra granítica y caliza.

En el camino de servicio y en la línea del canal se 
han plantado 1.650 árboles sacados de los viveros del 
mismo.
% Madrid 30 de Noviembre de 1863.=Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados por los talleres del presidio 
en el mes de la fecha.

Tétales.
HERRERÍA. ..  .

Aguzaduras de picos de canteras............  25.135
Idem de punteros.  .....................  148
Aceraduras de picos de cantera.^  539
Aguzadura de zapapicos........................ 442
Idem de barrenas.  .............. ..............  427
Idem de hierros de cantero .......... 320
Aceraduras de barrenas.......................    58
Grapas para pasadores...........................  88
Pares de pernios.........................    352
Pasadores de ventanas..................    73
Tornillos para las bombas, compuestos.. 150
Hierros de hornillos para los pabellones.. 213
Martillos de mamposteros, compuestos. . .  61
Picos de cantera, calzados. ..............  56

CARPINTERÍA.
Herramientas enmangadas.....................  1.608
Ventanas de dos hojas.........................    32
Hilos serrados........................................ 404
Carrillos compuestos   ......... 281
Regles.   ............................................ 4 61
Piquetes..................... -......................... |08
Cercos de puertas................................... 68
Puertas de una hoja......................   12
Parihuelas nuevas  ..............................  28
Cadenas de fogón................................... 21
Palomillas para carrillos............ ..........’ 60
Bastidores para el cuartel militar.. . . . . . .  69
Cojinetes para carrillos ...............  90
Patas para id.............   32

ESPARTERÍA.
Cabos de pleita de á 40 varas.................. 311
Madejas de tomiza y filetes..................... 1.343
Docenas de espuertas poceras y terreras. 136

Madrid 30 de Noviembre de 1863.=Juan de Ribera

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación del numero de operarios, caballerías, carro, 
y carretas que se han ocupado en las obras durante e

présente mes.

Operarios.. ¡ S ^ ' a d ó s . ‘.V.’ ais? I *-«6
Caballerías    4 g
Carros y carretas.  ...........        17

Madrid 30 de Noviembre de |1863.= Juan de Riben
Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.
Relación de los gastos ocurridos en el mes de Noviembr 

de 1863.
Parcial. TOTALES. 

Rs.vn.cénts. Rs.vn.céntí

LISTA NÚM. 1.°
Honorarios de Sres. Inge

nieros..............................  7.499,9!
LISTA NÚM. 2.a 
Gastos generales.

Sueldos de empleados su
balternos....................   17.072,47

Gastos de representación de
la Dirección...................  1.000

Gastos de escritorio    451
Depósito de planos.............  3.545
Gastos sueltos. 608,37

' ■ 22.676,81
LISTA NUM. B.#

Gastos de obras.
JORNALES.

Guardas.....................  . . .  9.960
Capataces.........................  8.865
Peones conservadores  4.560
Canteros.................. . 2.679
Carpinteros y herrero  +.464
Braceros.  ...................  8.249,50
Caballerías........................  1.134
Carros y carretas............... 184
Oficios varios. . . . . . . . . . . .  5.735,50

, — —■ 42.831

PRESIDIO.
Plana mayor.........................  4.933,32
Capataces........................  2.013
Plus en mano propia  20.027,77
Caja de ahorros ............  Í5.271,95
Fondo de vestuario............  15.271,95
Sopa matutina...................  8.834,39
Destajos del presidio  5.521
Escolta..................................  10.290
Conducciones     .....  87.̂ 82,02
Gastos varios...................  128

________  169.718,40
MATERIALES.

Sillería..  ................. 1.138,32
Ladrillo................... >........  29.853,19
Cemento de Iraeta..............  11.886,51
Gal común................    5.361,56 *
Aceite................................  704
Yeso..................................  252,47
Agua plomo.......................  2.881,84
Madera y tablazón.............  13.666,30
Hierro...............................  5.235,64
Material de trasporte  12.761,59

_______   83.941,42
AJUSTES Y DESTAJOS.

De ipovimiento de tierras.. 9.275,73
úe manipostería.................  4.733,50
De sillería.    .................. 2.244,60
De obras varias..................  6.634,40

________  22.888,23
CONTRATAS.

De obras de sillería   .. 19.235,04
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De hierro...........................  3.049,79
De madérá y leña..............  3.286,88
Dé esparto.........................  1.341,73
Carbón.............................. 5.243
Efectos varios....................  2.435,50

------------  15.356,90
Servicios extraordinarios... 636
Gastos sueltos—  .......  749,19
Gratificaciones ...........  559

________  1.939,19

Totales..........................  386.147,01

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros  * 7.499,99
Gastos generales. . .  *. , .      ............ 22.676,84

GASTOS DE OBRAS.
Jornales................    42,831
Presidio  ...........   *¿9,758,40
Materiales............ -...........    2
Ajustes y destajos, , . . . . . . .  22.888,2̂
Co n tra tas..  .....................  10.2B5rÜÍ
Útiles y herramientas.., . , .  4 356*,90
Gastos sueltos ..............  4.9394*9

' j  —; 355.970,18

Total general. • • • • 386.147,01
Madrid 30 de Noviembre de 1863.«p=Juan de Ribera.

Núm . 5 .°
CANAL (DE ISABEL».

Aforos del rio Lozoya en la presa de Navarejos en el mes 
de la fecha.

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. • Mínimo. medio,

1 á 10 Rs. fonts. 124.875 80.676 103.^#
11 á20 Idem. 458.424 77.215 100.879
21 á 30 Idem. 90.261 72.688 83.072
Observaciones. Todos los dias del mes las aguas deá 

rio han corrido claras.
Madrid 30 de Noviembre de 1 S63.=Juan de Ribera.

Núm . 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
y alcantarillas. Mes de Noviembre de 4863.

-i. : —.....i --... . ' i, ' ' ,.,[5S
Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 

al presente mes.
Se han construido durante el mes 952,65 metros li

neales de alcantarillas en las calles de Jaeometrezo , Tres 
Cruces, Abada, Vicario Viejo , San Cristóbal, Zaragoza, 
Fresa, Bordadores, Postigo de San Martin , Independen

cia, Encarnación y plazuela de los Ministerios: 10 sumi
deros en la calle de Alcalá , Tres Cruces, Flora, Ternera, 
travesía de Trujillos, Trujillos, Sartén , Hita, Jacome- 
trezo y Veneras; Y tres pozos de registro en,las calles de 
Trujillos, Postigo" de San Martin y Costanilla de los An
geles.

Se han colocado las cañerías en las calles de la Para
da, Rosal, Garduña, Beatas, travesía de id., Reloj , tra
vesía de id.,Fomento, Rio, San Bernardino, Amaniel (en 
parte), San Vicente baja (en parte), Leganitós (en parte), 
San Leonardo, Juan.de Dios, Poneiano, y Limón (en par
te). Se han construido nueve registros para cañerías en 
las calles de Alcalá, Urosas, Relqĵ  San Nicolás, Lope de 
Vega é intersección de las de la Palma baja y Acuerdo; 
tres pozos de desagüe en las calles de Alcalá y Felipe V, 
y un acometipaiento de la alcantarilla vieja á la nueva en 
la calle de las Urosas. En las afueras de la Puerta de Ato
cha continúa el acopio, prueba y embetunado de la tube
ría y piezas de varios diámetros.

IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. Parciales. Totales.
Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

Cuenta núm. 4.°.................  3.750
Cuenta núm. 2.°. . . . . . . . .  . 15.669,36

— ^  * 19.419,36
Sección de distribución.

fornales   ..................    • 39.4 49,50
Materiales... . . . . . . . . . . . . . .  40.427,54
Ajustes y destajos   41.738,19
Contratas...........................  476.452,06
fftiles y herramientas.   +0.463,96
C&sa-almacen fie distribución 51.207,84

— J  329.139,05
Sección de alcantarillas.

Jornales..........................    2.640
Contratas.  .........; .......... 29+.047;55

 ----  293.657,55
Total generar.. . . . . .  642.245,96

Madrid 30 de Noviembre de 1863.=*Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 8 de Enero de 1864.==E1 Presidente, Marqués 

del Socorro.=*=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Estado de los docum entos y valores de la Deüda am ortizados en el mes de Setiembre de 1863 por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, « saber :

Número
rianitalftQ

INTERESES.
TOTAL.

de
documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

ViciuitaiCo«

Reales cénts.
Capitalizares. 
Reales cénts.

No capitalizables. 
Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.
Reales cénts. Reales cénts.

2 Renta consolidada al 3 por 100 interior..................................... 54.000 » » 0 54.000 
20.225 
59.720,01 
94.445,5! 
48.153,38
40.000 

320.000

3 Idem diferida id. id..................................................................... 20.000 i 225 0
17 Idem del 4 por 100..................................................................... 37.635,34

54.372,80
18.153,38
40.000

5.901,76
10.824,52

46.482,94 
29.218,4 9 

»
0

9 Idem del 5 por 100 interior........................................................ p
7 Deuda sin interés..................................................................... p
5 Idem interior amortizable de segunda clase...................... .......... 0

460 Acciones de carreteras. ............................................................... 320.000 » » 0
56 ídem de Obras públicas.............................................................. Í4 2.000 X) 0 » 142.000

110.00055 Obligaciones del Estado por ferro-caí riles.................................. 410.000 )) » < 0
34 Deuda del material del Tesoro no preferente con interés.............. 636.920,58

4.280.126,69
» » 0 636.920,58

4.280.126,69321 Idem sin interés procedente del personal.................................... )4 )) 0

669 2.683.208,79 46.726,28 45.656,40 0 2.745.591,17

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

76 Renta del 3 por 100 consolidado interior................................... 7.4 30.947,95 
6.452.500

x> )> 7.4 30.947,95 
6.452.50043 ídem id. diferido interior............................................................. )> 0

68 Idem del 4 por 400................................................ ............. 73.661,80
218.358,36

8.000

4.365,63 35.234,59 0 110.262,02
336.325,6216 Idem del 5 por 100 consolidado interior..................................... 700 417.267,26

»
0

2 Empréstito Real de España de 1823............................................. » 0 8.000
17
2

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem id. por intereses de cinco sextas partes....................... .

2.026.568,84
21.786,06

»
d

»
»

0
))

2.026.568,84
21.786,06

221.712,23
78.306,03
10.240,02

2 ídem id.’ por rentas no percibidas............................................... 2M .712,28 
78.306,r3 
6.023,54

» » 0
27 Vales no consolidados.................................................. .. ........... » ))
2 Idem id. premiados.................................................................... 4.626,36

»
2.590,42
»

0
2 Deuda provisional no negociable................................................. 14 4.141,77 

27.586,80
0 414.141,77

4 Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable............................ » )) 20.455,65 48.042,45
4.902.349,60

219.948,35
94.334,07
2.000

38 Idem id. id. no negociable......................................... ........... 2.666.149,57 
219.948,35 
94.331,07 
2.000

» » 2.836.200,03
030 Idem sin interés.......................................................................... »

2 Idem amortizable de primera clase.............................................. » 0 »
1 Idem de Obras públicas.................................................... ....... » » 0

4 88 Idem del personal....................................................................... 97.721,74
,47.887,06

» )) 0 97.721,74
4 Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á pap'd.......... » » 0 47.887*06

483 18.907.634,22 3.691,99 155.091,97 2.856.655,68 21.923.073,86

RESÚMEN.

669 Amortización por pago de débitos &c...................................... 2.683.208,79

48.907.634,22

16.726,28

3.691,99

45.656,10

155.094,97

0 2.745.591,17

24.923.073,86488 Idem por conversiones................................................................. 2.856.655,68

4.457 21.590.843,04 20.418,27 200.748,07 2.856.655,68 24.668.665,03

5.162 Certificaciones de Deuda sin interés ingresadas en el estableci
miento con anterioridad al año 1850, y relacionadas por el 5.° Ne
gociado , 4.a sección del Departamento de Emisión, según resú- 
men núm. %% de dicho Negociado...................... .............. .... 99.154.200,79 » » 0 99.454.200,79

6.319 Totales........................... 120.745.043,80 20.418,27 200.748,07 2.856.655,68 423.822.865,82

Madrid 29 de Diciembre de 1863.=E1 Secretario, Manuel A. Ulibarri.«Y.# B.#==E1 Director general, Presidente, Barzanallana.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida %
vuelta entre la estación de Palma del Rio y Ecija.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde la estación de Palma del Rio á Écija la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, e1 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos deí tránsito y extremos, se fijan er 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones quí 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspom 
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con 
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correes de 
Sevilla.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción eontra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Sevilla.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunioar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin dé que con oportunidad preda procederse á 
nuéva subasta; pero si en esta época exis iesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli

gación de continuar por la tacita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la yaria- 
con aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Sevilla y Córdoba y por los 
demás medios ae istumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de Ecija y Palma 
del Rio, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 30 del mes actual, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
42.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

1o. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de una de 
dichas provincias , como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 1.000 rs vn. en metálico, ó sü 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á lo§ intere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la eantidad en cjue el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su dóíhicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta Con 
recursos pard desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos oon las proposiciones han dé quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde la estación de Palma del Rio á Écija y vice 
versa por el precio de reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale. *

Madrid 7 de Enero de 1864.==E1 Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
sybasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Daimiel y Villarrubia de los Ojos.
1 ,a El contratista se obliga á condiicir á caballo de ida 

y vuelta desde Daimiel á Villarrubia de los Ojos la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsi
to los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de elfos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sfn perjuicio de las alteracio
nes qué en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon- 
lieíite, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
l ia tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
jontrato, abonando además dicho contratista les perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe-

•á tener el contratista el numero suficiente de canaiie- f 
ñas mayores situadas en los puntos más convenientes de 
a línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
le Ciudad-Real.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
á correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
m buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor- 
linarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
il precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con- 
liciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis- 
,ración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac- 
ñon contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad* 
ministracion principal de Correos de Ciudad-Real.

10. El contrato durará tres años, contados desde el I
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al |
comunicar la aprobación superior de la subasta. |

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- :
sará el contratista á la Administración principal respec- |
ti va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á f
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli- •.
gacion de continuar por la tácita tres meses más bajo el I
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los ,gasto& que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia- \
cion aumento ó disminución de distancias, el Gobierno ’
determinará el abono ó rebaja de la parte eorrespondien-• 
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de qué se \
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la bneâ , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín \
oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Daimiel, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 30 del mes actual, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 400 rs. vn. en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto de*remate, será devuel
ta á ios interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y eme cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones Han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Daimiel á Yillarrubia de los Ojos y vice ver
sa por el precio de rs. anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el* expediente al 
Gobierno. ¡

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

34. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid? de Enero de 4864.=E1 Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

Dirección general de Obras públicas.-
~ En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 del ac

tual, esta Dirección general ha señalado el dia 4 9 del pró
ximo mes de Febrero, á las doce de su mañana, para Tá 
adjudicación en pública subasta de las obras de construí 
cion de un muelle en el puerto de Santa Eugenia d  ̂
Riveira, provincia de la Córuña, bajó la cantidad dé 
568.251,45 rs. vn. á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en esta corto 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomehto, y en la Coru- 
ña ante el Gobernador de la provincia; hallándose eji 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar paite en esta subasta será de 28.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones Vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para Ja subasta; debiendo acompañarsé á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 9 de Enero de 4 864.«*fo Director general de 
Obras públicas, Tomás de ¡bartola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 9 de Enero último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción de un muelle 
en el puerto de Santa Eugenia de Riveira, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que nó se exprése 
determinadamente la cantidad (escrita en letra) por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de Abril 
de (862, esta Dirección general ha señalado el dia 19 del 
próximo mes de Febrero, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del primer 
trozo de la carretera de tercer órden de La Palma á Al * 
monte, cuyo presupuesto asciende á 471.896 rs. 41 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Huelva 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos CQrresportclieqtesi.

Las proposiciones se presentarán en pliegos per rajos, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 23.500 rs, vn, en



ñero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
mrbiica al tipo qtre tes está asignado por tas respectivas 
disposiciones v igen tes, y  en los que nodo tuvieren ál de 
«a cotización en la B o te  él dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber reali2íado el depósito dél modo 
uue previene la referida instrucción. •

En el caso de qite resultasen dos ó  más proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , únicam ente entre sus autores , urta 
secunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s trucc ión , siendo, la prim era mejora por lo 
menos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de lós 
Incitadores siempre que no bajen de 2^0.

Madrid 9 de Enero de 1864.^=El Director general de 
Obras públicas , Tomás de lbarfóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 9 de Enero último, y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación enpúblicsa 
s u b a s ta  délas obras del prim er trozo dé la carretera de 
t e r c e r  orden dé La Palma á Almonte, se compromete ¿ to 
rnar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
c a n t id a d  d e ...........

( Aquí la proposición qué se haga, admitiendo o m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
deterafinadamente la cantidad (escrita en letra) por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del próponente.)

D irección gen era l de L oterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los i 2 premios mayores de los 2.000 que comprende 
el sorteo de este dia.

PREMIOS.

NUMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES..

9.199 20.000 Barcelona.
20.145 10.000 Pamplona.
12.030 6.000 Málaga.
5 931 2.000 Puerto de Santa María.
4.591 2.000 Adra.

38.702 1.000 Monda riz.
1.161 1.000 Madrid.

21.265 1.000 Barcelona.
39.503 1.000 Madrid.
7.281 1.000 Badajoz.

13 323 1.000 Huelva.
19.241 1.000 Sueca.

En los sorteos celebrados en este dia con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 49 de Febrero dé 1862 para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y  patriotas, 
y  los cinco de 500 cada uno asignados á  las doncellas del 
Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Sabina Cano y Ludeño, hija de D. Francisco, 

Miliciano Nacional de la Mota del Cuervo.
Doncellas.

Perfecta de San Pedro Becuña de P ed ro , del Colegio 
de la Paz.

Joaquina Alvarez de Perez , de id.
Sabina Bruñez y Sánchez de V íctor, del Hospicio.
Lorenza Dieguez y García de G um ersindo , de id.
Evarista Martínez y Martin dé Fausto, de id.
Madrid 12 de Enero de 18&4.=>P. O., Jacinto Martínez.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 20 de 
Enero de 1864.

Constará de 26.000 billetes al precio de 200 r s . , dis
tribuyéndose 195.009 ps. en 1.300 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e . , ........................................ 30.000
1 d e   ...........    10.000 •
1 d e ............................................  5.000

11 de 1,000. . . . . ........................  41.000
26 de 500.................................  13.000

1.260 de 100.................................  126.000

1.300 195.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen
derán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia s igu ien te  de celeb rarse  e l sorteo  se  darán al 
p úblico  listas de los n ú m eros q u e consigan  prem io, ú n i
co d ocu m ento  por el qu e se efectuarán  los p a g o s , s e 
gún lo p reven id o  en  e l art. 28 de la in stru cc ió n  vigente; 
d eb ien d o reclam arse con  exh ib ic ión  de los b ille te s , c o n 
form e á lo estab lecido en  el 32. Los p rem ios se  pagarán  
en  las A dm in istraciones en que se  vendan  lo s b ille tes  
con  la puntualidad  que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y  patriotas muertos en cam paña, y  á la s  doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio qe la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

El Director genera l, P. A ., Jacinto Martínez.

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Madrid.
Ignorándose la residencia de los herederos del difun

to D. Joaquín U lloa, Oficial prim ero In terventor que fué 
de la m ism a, se les avisa por el presente á fin de que se 
sirvan presentarse en dicha oficina para enterarles de un 
asunto que les in te resa ; en la inteligencia de que pasado 
el término de 30 dias sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 1864. =  El A dm inistrador, To
más Mojados.  ________________  6705—1

Junta Económ ica
de la  M aestranza de A rtillería  de Madrid.

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
3.266 kilogramos de hierro procedente de desbarato de ar
mamento.

Por disposición del Excmo. Sr. Director general del 
C uerpo, fecha 4 del corriente, se saca á pública licitación 
el merro inútil procedente del desbarato de arm am ento á 
ios 1 5  días de inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
a las diez de su mañana, y  si es festivo al siguiente, en el 
local ordinario de las sesiones de la Junta económica, 
existiendo el pliego de condiciones en la Comisaría del 
establecimiento y el h ierro  en lqs almacenes, de ocho á 
doce de la mañana. ‘ ?

Pliego de condiciones.
 ̂ 1. Para ser admitido á licitación habrá que presen
tar el documento que acredite haber hecho en la caja del 
restablecimiento el depósito de 200 rs. en metálico, que
dando esta cantidad como en garantía hasta la finaliza
ción de la v e n ta , devolviéndose las suyas respectivas á 
aquellos que no tengan parte en la adjudicación.

2. La licitación durará  media hora, pasada la cual se 
adjudicara al mejor postor, no bajando las pujas de 25 
céntimos de real por kilogramo.

tipo’ kaj0 e* cual no sa adm itirá postura, 
fm portán 3.984,la ! '1105 ¿ ” ®1 Cén,S‘ kHÓSram o>
o a V i licitación se hará por el todo ó parte de los 
3.2t>6 kilogramos del h ierro , siendo preferido aquel que 
abrace mayor numero; y si hubiere varios en igualdad
de circunstancias, será preferido el que antes hubiere 
presentado el documento necesario para tom ar parte en 
la licitación.

5. La íicitacion no tendrá lugar si entre todas las 
proposiciones que se presenten no abrazan el núm ero 
total de kilogramos.

6.a La adjudicación no tendrá efecto hasta obtener la 
superior aprobación, y  una vez obtenida se comunicará 
al rem atante ó rem atantes para que en los ocho dias se
guidos, hagan efectivo en la caja del Establecimiento la 
can tidad , importe total de sus proposiciones, y con el 
documento que lo justifique se hará la entrega de los 
electos de h ie r ro ; advirtiendo que si en el térm ino m ar
cado no se presentasen á verificar el pago, perderán el de- 
pósilo, anulándose la licitación.
oí .io i í—, el d® Ia publicación <Jel anuncio hasta 

a ^citación inclusive , estará el hierro expuesto al 
p Jico en el Establecim iento, desde ocho á doce de la 
manana.

^ ra ,cua^ a? toxicaciones y dudas puedan ocurrir 
a subasta, estaran sujetas ámbas partes á las prescrip 

ciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins- 
uccion de 3 de Junio del mismo año sobre contratos 

públicos.
Madrid 40 de Enero de 4 86 Capitán del Detall, 

Secretario, Miguel de la Cucena.«*»Y.° B.ft=5Él Director Co
ronel , Prast. 61

Gobierno de la p rov in cia  de A lm e r ía .
Aprobad# definitivam ente él expediente Felativo á la 

construcción de una cese ta de nueva planta en el lugaír 
llamado San P ed ro , con destino al albergue de la fuerza 
de carabineros de a q u e l  destacamento, se celebrará el 4.* 
de Febrero próximo, á las doce del dia, la subasta de fes 
obras de dicha caseta, con arreglo al pliego de condicio
nes formado según la Real órden de 20 de Mayo de 1857 
por la Contaduría de Hacienda pública, de acuerdo cqn 
el Sr. Teniente Coronel de Carabineros de esta pro vine fe.

La subasta tendrá lugar en el local que oeupan las 
oficinas de este Gobierno c iv i l , y  en ellas estará de m a
nifiesto el pliego de condiciones, presupuesto y expediente 
á que se refiera para que puedan tom ar los antecedentes 
que gusten los sujetos que traten de interesarse en la 
subasta.

Almería 28 de Diciembre de 1863.=Yicente L. Balles- 
teros^=ElíasGuecco. 6723

Gobierno de la provincia de Teruel.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Debiendo proveerse por concurso una plaza de Direc
tor de caminos vecinales, que se halla vacante en esta 
provincia, y dotada con el sueldo anual de 40.000 rs. é 
iguales dietas que las señaladas á los Ayudantes del cuer
po de Ingenieros por los trabajos de cam po, se anuncia á 
los aspirantes, que han de presentar en la Sección de Fo^ 
mentó de este Gobierno, en el término de un mes, á con
tar desde el dia de la publicación de este fdicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , sus solicitudes documentadas, acredi- 
tando, con una relación debidamente justificada, los ser
vicios prestados en obras de importancia y tener el tí tu 
lo de Director de caminos vecinales, ó e í  de Ingeniero, 
Arquitecto ó Ayudante de Obras públicas, siendo prefe
rido el prim ero en  igualdad de circunstancias, conforme 
á lo mandado en Real órden de 34 de Mayo del año a n 
terior.

Teruel 7 de Enero de 4864.=E1 Gobernador, P. M. de 
Olalde. 6693

Gobierno de la provincia  de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.— Negociado 3.° de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras publicas en 28 del últim o D iciem bre, este G obier
no de provincia .ha señalado e l dia 3 del próxim o ven i
dero mes de Febrero, y doce horas de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de con 
servación durante el año económico de 1863 á 4864 de la 
carretera de tercer órden de Ciudad-Real á Puertollano, 
en el trozo y bajo el presupuesto que expresa la nota que 
al final de este anuncio se in serta , s i e n d o  este servicio 
objeto de una sola subasta.

Esta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 ante mi Autoridad, 
y en la sala-despacho de este G obierno, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento del mism o, para co
nocimiento del público, el presupuesto detallado y p lie
gos de condiciones facultativas y  económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se han de presentar en pliegos cer
rados , arreglados exactamente al modelo que á conti
nuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse prévi a m ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta, será del 1 por 
400 del presupuesto, que asciende á 82,009 rs. 39 eénts., 
pudiendo hacerse el depósito en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto , únicam ente entre sus 
autores, una segunda Íicitacion abierta en los términos 
que la misma instrucción previene.

Ciudad-Real 9 de Enero de 1861.=^El Gobernador, Juan 
Pedro de A barrátegui.

Nota que se cita.
CONSERVACION.

Carretera de Ciudad-Real á Puertollano.—Trozo ú n i
co.—Desde C iudad-R eal, kilómetro 1.°, hasta el kilóme
tro 6.*, inmediato á Poblete; y del kilómetro 11 al 16, si
tio llamado Carrizoso: presupuesto de acopios: 82.009 rea
les 39 cénts.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Ciudad-Real, con 
fecha 9 de Enero del corriente a ñ o , y  de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública* 
subasta de los acopios de conservación de la carretera de 
tercer órden de Ciudad-Reah á Puertollano , se com pro
mete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para la 
m ism a,con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones de los pliegos, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirliendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en le t ra , por la 
que se compromete á la ejecución de las obras.) 6718

G obierno de la provincia de Murcia.
Acordada la creación de una plaza de Arquitecto de 

distrito para esta provincia con el sueldo anual de 10.000 
reales que marca el Real decreto de 1.° de Diciembre de 
4858, se anuncia al público para que las personas que de
seen obtenerla reuniendo los requisitos prevenidos, d iri
jan  sus solicitudes debidamente documentadas á este 
Gobierno de provincia en el término de un m es, á con
ta r desde su inserción en este periódico oficial.

Murcia 8 de Enero de 4864.^E1 G obernador, F ran 
cisco Belmon te, 6717

G obierno de la provincia  de Palencia.
D. Isidro Martínez, Oficial de la clase de cuartos del 

cuerpo de la Administración civil con destino al Gobier
no de esta provincia.

Hago saber que por el Sr. Gobernador de esta p ro 
vincia he sido nom brado Fiscal para instru ir el corres
pondiente expediente justificativo de los servicios y m é
ritos contraídos por D. Marcelino de la Yega con moti
vo del incendio que en el dia 10 de Agosto último y si
guientes redujo, á cenizas la m ayor parte dé las casas 
del pueblo de Cordovilla la Real; en cuya consecuencia, 
y  conforme con las prescripciones del reglamento de 30 
de Diceimbre de 4857, he acordado publicar este anuncio 
para que dentro de los 4 2 dias siguientes al de su inser
ción en este periódico puedan presentarse las oportunas 
reclamaciones en pro ó en contra de los hechos, objeto 
de la mencionada justificación.

Patencia 4 de Enero de 1864.=Isidro M artinez.=Por 
acuerdo de dicho se ñ o r, José P am pin , Secretario.

_______________ 6695

A dm inistración principal
de Propiedades y Derechos del Estado  

de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que forma esta dependencia 

para que se observen en la subasta y ejecución de la obra 
de reparación necesaria en la casa núni. 34, cqlle Larga 
de la Trinidad, en la plaza de Ceuta, procedente del clero.
4 .a El acto de la subasta deberá celebrarse sim ultánea

m ente en esta plaza y en la de Ceuta el dia 16 del próxi
mo mes de Febrero, insertándose este pliego en la G ace
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia , y anun 
ciándose por carteles que se fijarán en los sitios más 
públicos y  de costumbre de esta ciudad , Algeciras, Ceuta 
y  Tarifa; dando principio á las doce en punto de la m a
ñana en el despacho del Sr. G obernador, con presencia 
de su au toridad , del Sr. Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado, del Prom otor fiscal del Juzgado es
pecial de Hacienda y su Escribano; y en la plaza de Ceuta 
en igual dia y hora ante el Sr. Alcalde constitucional, Ad
m inistrador subalterno del ram o , Procurador Síndico y 
Secretario del Ayuntamiento.

2.a No se adm itirán proposiciones que excedan de la 
cantidad de 2.139 rs. 50 cénts., importe del presupuesto 
de la obra que se halla de manifiesto en esta Adminis
tración.

3.a AI pliego cerrado deberán acompañar indispen
sablemente los licitadores de esta capital el docum ento 
que acredite haber entregado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 213 rs. 95 cénts., ó sea el 40 por 
100 del importe del presupuesto , y  los que fuera de ella 
les conviniera á sus intereses hacer dicha entrega en la 
Secretaría del Ayuntamiento de C euta, pueden verifi
carlo.
^ 4.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Goberna
dor, Presidente de la Junta de subasta , con entera suje
ción al modelo que al final se estampa, y  durante la pri
mera media hora de la misma , que se irán numerando. 
Una vez hecha entrega de ellos, no podrán retirarse por 
n ingún motivo.

5.a A las doce y media en punto se abrirán  los pliegos 
de que trata la condición an terio r, declarándose por el 
Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparezca 
como mejor postor, y  se tomará nota del contenido por 
el áctuario dq la subasta , que publicará para satisfacción 
de los concurrentes ; pero pe tendrá efecto ni valor algu
no hasta que recaiga la superior aprobación de la Direc
ción general del ramo.

6.a En d e  qtm se  presenten* ée s  ó anas propo
siciones iguales en los pliegos c e r r a d o s s e  abrirá en el 
acto nueva subasta á la v o z , que durará un cuarto de h l- 
r a , únicam ente entre sus autores.

7.a Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento de depósito de garan tía , y  en el actp se devolverá 
á lósalemás postores los suyos respectivos para que coh 
ellos retiren sus depósitos.

8.a Un* vez aprobado el rem ate por la Superioridad 
y  comunicada la o rden  al rem a tan te , este afianzará fe 
ejecución de la obra, que dará principio á los seis dias 
siguientes, habiendo otorgado la escritura pública ; y en 
el caso de no cum plir con las aondiciones que debe lle
nar para su otorgamiento, quedará sujeto á las prescrip
ciones del a r t .5* del Real decreto de 17 de Febrero de 
4852, y  al 9.° del mismo en cuanto a la  acción que contra 
él ha de ejercer la Administración.

9.a Se estipulará en el contrato que la obra ha de 
ejecutarse-en el térmm o de 30 dias, de conformidad en 
un todo con el presupuesto citado, y dándole la consis
tencia y solidez necesaria.

40. La obra no podrá interrum pirse sino por tem po
rales que absolutamente impidan su ejecución, y en este 
caso se declarará así, á petición del rem atante, por el Ar
quitecto que la dirija.

41. Después de term inada la  obra será reconocida 
por el Arquitecto p rovincial. quien expedirá la corres
pondiente certificación de haberse construido con suje
ción al presupuesto, pliegos de condiciones y principios 
del arte; mas si este no la encuentra satisfactoriamente 
concluida, se procederá por el rem atante á la renovación 
de todas aquellas partes que sean desaprobadas.

42. Si el rem atante no queda conforme con la opi
nión del Arquitecto , podrá reclam ar ante el Sr. G ober
nador de la provincia, que en este caso deberá nom brar 
un nuevo Arquitecto que, unido al anterior y al que ha
ya dirigido la o b ra , procederá á su reconocim iento, y 
después de pronunciado el fallo de este tercero no habrá 
lugar á reclamación alguna.

13. El rem atante queda obligado á reparar los defec
tos deq u e  adolezca la obra en el térm ino más b reve, y 
responderá con su fianza de cuantas faltas cometa en el 
cumplimiento del contrato, como dé la quiebra si qu i
siera anularlo ó rescindirlo ; en cuyo caso, si no es bas
tante la fianza á indem nizar los daños que ocasione, res
ponderá con ios bienes de su pertenencia, según lo pres
crito en el art. 9.® dél mismo Real decreto.

14. En el caso de faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, se le exigirá la responsabili
dad por la Via de aprém io ó procedimiento adm inistrati
vo de que trata él art. 44 de la ley de Contabilidad , con 
sujeción á las disposiciones d é la  m ism a, y  la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

15. Son de cuenta del rem atante los gastos de Arqui
tectos , formación del presupuesto , los del otorgamiento 
de la escritura y cuantos este expediente origine.

16. Terminada la obra y reconocida por el A rquitec
to provincial en la forma que marca la condición 4 i, la 
Hacienda está obligada á satisfacer ai rem atante la can
tidad po rque contrató, á’cuyo fin la Administración cui
dará de hacer él pedido de fondos con la debida oportu
nidad.

El presente pliego de condiciones, unido al de las fa
cultativas, al presupuesto y demás antecedentes, se e n 
cuentra de manifiesto en esta Administración.

Cádiz 8 de Enero de 4 864.=Ram on Llanos.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    vive e n  ,. im 

puesto del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del d ia    y en el Boletín oficial de sta provin
cia, n ú m .. . . .  del año a c tu a l, se ofrece á hacer las obras 
que han de verificarse en la casa núm . 34, calle Larga 
de la Trinidad, en la plaza de C euta , por la cantidad 
d e . .... .(por letra), con arreglo á  su presupuesto.

(Fecha y  firma.) 6715

Com isaria de Guerra de la Fábrica de Trubia.
I I  Comisario de Guerra Interventor administrativo de 

la Fábrica-fundición de Trubia.
Hace saber que debiendo sac arse á rem ate la venta y 

conducción á esta Fábrica de 200.000 kilogramos de zinc 
para las atenciones de la misma, se convoca por medio de 
este edicto para que las personas que quieran in teresar
se en él puedan verificarlo el dia 17 del actual, á la una 
de su tarde, en las oficinas de este establecimiento, cuyo 
pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría; en el concepto de que el precio límite fijado 
es el de 255 rs. quintal métrico.

Trubia 6 de Enero de 1864.=Ramon Pombar.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de T  , enterado del anun

cio y pliego de condiciones para la venta y conducción á 
esta Fábrica de *200.000 kilogramos de z in c , se obliga á
su cumplimiento por el precio de T  reales quintal
m étrico, para lo cual acompaña el documento de depósi
to que se previene en la condición 8.a

(Fecha y firma.) 6696

Juzgado de prim era instancia de B elm onte.
D. Antonio Gallego Diaz , Juez de prim era instancia 

de esta villa de Belmonte y su partido , en la provincia 
de Cuenca &c.

Por el presente se hace saber que por S, S. el Regen
te de la Real Audiencia de Albacete se ha mandado in s 
tru ir  el oportuno expediente para la provisión de una 
plaza de portero alguacil de este Juzgado , vacante por 
fallecimiento de D. Miguel Escribano que la ob ten ía ; y 
para que tenga efecto, la persona que aspire á dicha 
plaza presentará su solicitud documentada en la Secreta
ria del m ism o, en conformidad á lo prevenido en los ar
tículos 30 y 34 del Real decreto del 30 de Octubre de 
4852 , y térm ino de 40 dias de publicado este anuncio en 
la G a c e t a  del Gobierno de S, M. y Boletines oficiales de 
esta p ro v in c ia , Toledo , Albacete y  Ciudad-Reai.

Dado en Belmonte á 40 de Enero de 4864.=A ntonio 
Gallego Diaz.=*Por su m andado, Julián Conchuela , Se
cretario. 0739

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 

mandado en providencia asesorada de 49 de Diciembre último 
se sacan á pública subasta un molino y olivar titulado de las 
Infantas, sitos en término de Écija, al pago de Arenillas, inme
diato á la aldea fiel Garabato, distante de aquella tres leguas; 
linda al Norte con haza de olivar del Marq ués de las Cuevas , al 
Mediodía con el molino titulado No hay, al Saliente con tierras 
del término de la aldea del Garabato y al Poniente con la del 
molino del Pino; tasado dicho molino en la cantidad de 56.847 
reales 50 cénts., y el olivar en rs. vn. 410.070 con 69 cénts.

Y para su remate se ha señalado el dia 28 del coniente, y 
hora de las dos de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Tri
bunal , plazuela de la Aduana V ieja, núm. 2, piso principal, ce
lebrándose en el mismo dia simultánea subasta en el Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Ecija, en los que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de dicha tasación.
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Habiéndose extraviado la carpeta núm. 6.635, cuarta emisión 
de los juros que D. Bernardo Solari, apoderado que fué de Doña 
Ana María, Doña Clara María y Doña María'Jerónima Botto, 
hermanas, presentó en la Dirección de la Deuda para la liquidación 
y capitalización de varios juros en el año 4837 , y que en el dia 
pertenecen por herencia á la Sí a, Marquesa Luisa Argiroífo, se cita, 
llama y emplaza en virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bra
vo, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refren
dada del Escribano de número de la misma D. Manuel Caldeiro, á 
las personas en cuyo poder obre dicho documento ó sepan su para
dero para que en el término de 15 dias comparezcan á dar razón 
de los mismos ó á ejercitar el derecho de que se crean asistidos; 
en inteligencia deque trascurrido dicho término sin verificarlo se 
procederá á declarar su caducidad y les parará e¡ perjuicio que 
haya lugar. 6750

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
condecorado con la cruz de Beneficencia de teroera clase, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta cort8 y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma, ie  nueve del cor
riente, refrendada por e! Escribano Dr. D. Angel Abad, y dictada 
á solicitud del Licenciado D. Jerónimo Antón Ramírez, vecino de 
esta capital y Abogado de su Iltre. Colegio, en concepto de testa
mentario único del difunto Excmo. Sr. Duque de San Lorenzo y 
del Parque, Marqués de Yallecerrato &c., y cantador partidor 
de los bienes relictos por dicho señor y administrador de los 
mismos, relevado de fianzas, se saca á pública subastada casa 
sita en esta corte y su calle Mayor, núm. 412 moderno, 4 an
tiguo de la manzana 425, por va’or de 2.875.580 rs. á rebajar 
cargas; y para que tenga efecto dicho remate ha señalado S. S. 
el dia 22 del corriente, á las doce de la mañana, en este Juzgado 
de la Latina , sito, en el piso bajo de la Excma. Audiencia del 
territorio; advirtiéndose existe proposición presentada al Juzga
do que cubre ya el referido valor, y de consiguiente, pa'ra que 
sea admitida cualquiera postura, habrá de mejorar aquella.

Los títulos de propiedad de la finca, certificaciones , planos-y el 
pliego de condiciones bajo las cuales se ha de'concurrir* aTa 'su
basta y ha de verificarse la misma estarán de manifiesto en $\ 
estudio del Dr. Abad, sito en la. calle Mayor, núm. 496, pisjo 
bajo, todos los.dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Enero de 1864.=Dr. Angel Abad. 6748

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ror 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, dó- 
cano de los de esta corte, y como tal Magistrado de Audiencia dé 
provincia, se saca á pública subasta la tercera parte de un cha
parral sito en Gargantilla de la Sierra, á las márgenes del rio Lo- 
zoya, de cabida 38 fanegas 6 celemines del marco de Madrid, tai- 
sada en la cántidad dé 3.850 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta; habiéndose señalado para su remate el dia 26 del corrien
te, y  hora de las once de su mañana, en la audiencia de S. S„ sita 
en el piso bajo del local que ocupa la de este territorio, frente á 
Santa Cruz; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la tasación.

Madrid 9 de Enero de 1864.=Luis Hernández. 6746

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada de! Escribano que suscribe por ausencia de su 
compañero D. José Juan Clemente, se cita, Hamá y  emplaza á 
Doña Antonia Aíba y su hija Dona Agustina Virginia , instituidas 
herederas por Djña María de las Meredes Alba, vecina que fué 
da esta corte, en el testamento que otorgó ante el Notario de la 
misma D. José Camacha en 45 de Octubre de 4855, á fin de que 
comparezcan en el citado Juzgado á deducir sus acciones en los 
autos de testamentaría formados á instancia de D. Joaquín Zano- 
letti, representado por el Procurador D. Ensebio Casaes, sobre 
pago de 10.000 rs. vn.; con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Enero de 4364.=E1 Escribano, Fermín Calleja.
6745

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte, por la Escribanía numeraria 
de B. Tomás Bande, se couvoca á junta general de acreedores 
á la testamentaría concursada de D. Alfonso Peralta con objeto 
de dar cuenta de sus actos la sindicatura nombrada y tratar de 
la enajenación de los bienes de dicha testamentaría concursada; 
y se ha señalado para su celebración el hrnes 1.° de Febrero de 
4864, á la hora de las doce de la mañana, en la audiencia de di
cho Juzgado de la Latina , sito en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte.

Madrid 29 de Diciembre de 1863.=Tomás Bande. 6752

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber como por D. José Riquelme y  Nogales, de esta 
vecindad, se ha presentado en este Juzgado escrito reclamando 
de sus acreedores quita y espera; y habiendo acompañado los 
documentos que exige el art. 506 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , he proveído auto en este dia mandando convocar á junta 
para el dia 4 de Febrero próximo, á las once de su maña
na, en la sala despacho del Juzgado á los acreedores, y que 
se publique la citación en el Boletín oficial y  G aceta de Maduro. 
En su consecuencia cito y Hamo á dichos acreedores para que se 
presenten en dicha junta con el título de su crédito, bajo aper
cibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado en Huelva á 8 de Enero de 4 864.—José Ramírez Cár- 
denas.==Por mandado de S. S ., José María de la Corte. 6754

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y  Rico, Juez .de primera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada por el Escribano actuario de dichq Juzgado 
D. Francisco Laureano Novas, se cita, llama y emplaza por este 
segundo y último edicto á D. Severo Fernandez Mora, cuyo actual 
domicilióse ignora, para que en el término de cinco di as, ¿.con
tar desde la publicación de este anuncio, se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, por medio de Procura
dor y con poder bastante, á evacuar el traslado que se le ha confe
rido de la demanda contra él propuesta á nombre de D. Juan 
Bautista Laferriere sobre pobreza; apercibido que de no verificar
lo se le dará por contestada, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 11 de Enero de 1864.— Frapoisco Laureano Novas.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE DUQUE 
DE VERAGUA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 42 de Enero 
de 1864.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la an te
rio r fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. José Alfa- 
ro Sandoval, desde Albacete, participaba que el mal e s 
tado de su salud le impide asistir á la discusión de la re 
forma constitucional.

Se recibieron con ag rado , y  se acordó que se repar
tieran á los Sres. Senadores, 200 ejemplares de la «Memo
ria que el Consejo de gobierno y administración del fon
do de redenciones y enganches de los matriculados de 
m ar ha dirigido o\ Sr. Ministro de Marina , correspon
diente al prim er año económico del mismo; » ejemplares 
que rem itía el Sr. General D. Antonio Osorio, Yocal gerente 
del mismo Consejo.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués 
de Santa Amalia , Marqués de Valdeflores, Conde de Ga
via y Conde de Zamora de Riofrio ingresaban respecti
vamente en las secciones p r im e ra , segunda, tercera y  
cuarta.

Quedaron sobre la mesa para discutirse en la próxima 
sesión los dictámenes de la comisión de exámen de cali
dades, relativos á las de los Sres. D. Francisco de las Ri- 
vas y D. Domingo Canabio y A lberto, Obispo de Segorbe.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de 
ley sobre modificar la reforma introducida en la Constitu

ción de 1845 por la ley de 47 de Julio de 1857.
El Sr. VICEPRESIDEN TE (Duque de Y eragua); El 

Sr. Ministro de Fomento continúa en el uso de la pa
labra.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : Sres. Senadores , en  
el dia de ayer , después de plantear la cuestión según el 
Gobierno la entiende , in tenté demostrar, y creo haberlo 
logrado , que el Gobierno encontró la cuestión constitu
cional pendiente , y no podia menos de resolverla ; que 
altísimas consideraciones ie aconsejaban á acometer esta 
resolución para quitar á la Constitución el estado de in 
terinidad que tenia ; que la cuestión constitucional no te 
nia más que una de dos soluciones, ó cum plir los artícu
los de que hoy se trata de la Constitución trayendo la 
ley de vinculaciones y los reglam entos, ó derogar esos 
artícu lo s; que el Gobierno no creyó que debia trae r esas 
leyes, y por consiguiente tenia que adoptar el segando 
extremo : me ocupé en dem ostrar también que el p rinc i
pio hereditario no necesitaba de la vinculación, como lo 
demuestra la existencia de la aristocracia de otras nacio
nes; y creo que probé de un modo concluyente q u e , le 
jos de ser las vinculaciones necesarias al principio here
d itario , dado el estado actual de Europa, es el único obs
táculo que se puede oponer á ese principio.

Pasé después á exam inar cuál era el estado de la Cá
mara respecte al problema que se trataba de resolver, y  
decía que se sabe perfectamente lo que piensa el Gobier
no , lo que desea el Sr. Marqués de Novaliches, y lo que 
se propone el Sr. Duque de Valencia y sus amigos; pero 
al llegar á examinar las aspiraciones de la unión liberal, 
tuve que in terrum pir mi discurso , que voy á continuar 
hoy.

Vamos á ver qué es lo que piensa la unión liberal en 
este punto. Uno de sus individuos más caracterizado y 
respetable, el Sr. Luzuriaga, nos ha manifestado cuál era 
su op in ión ; pero nos ha dioho que hablaba por cuenta 
propia, y que el único que tenia autoridad para llevar la 
voz y el nom bre de la unión liberal era el Sr. Duque de 
Tetuán.

Yo no censuraré esta m uestra de subordinación y d is
ciplina, porque esta es una cosa necesaria en los partidos, 
como no censuro tampoco que, sin perjuicio de esta su 
bordinación, se haya levantado á manifestarnos su opinión 
particular. De todas maneras, nosotros necesitamos saber 
qué es lo que quiere fe unión* liberal, v estov en mi per
fecto derecho de preguntar, sin que niegue al Sr. Duque 
de Tetuán el derecho que tiene á callarse, si así lo cree 
convenien te , por qué guarda ese silencio y no imita el 
noble ejemplo del Sr. Duque de Valencia en una cues
tión tan im portante. El país tiene derecho á saberlo, m u
cho más tratándose de un partido político que tiene la 
pretensión de poder regir los destinos del país ; y debe 
decirse con franqueza qué es lo que se quiere en esas m a
terias , aunque ésto pueda cerra r las puertas del poder 
por el pronto, pues para el porvenir las abre, porque pq  
se puede tener la pretensión de gobernar el pafe sin ex
poner con franqueza la m archa que se piensar seguir.

De público se sabe que el SiV Duque de Tetuán ha 
asistido en su cualidad de Grande de España á afeunas 
reupfenes que ha tenido esta clase con motivo de fe cues

tión que actualmente se debate; y yo p reg u n to : el señor 
T íirqúe^deT etuáñ^sélT éfedelín  p a rtid o , oes'e lfñd tv tduo  
de una c lase, y  tiene las mismas aspiraciones que esta? 
Porque los dos caracteres no pueden reunirse en una mis
ma persona, á no ser la hipótesis, difícil ciertam ente , de 
que la uriion liberal y la Grandeza piensan de la misma 
manera. Yo señores, creo que el Gobierno, el Senado y el 
país tienen derecho á que esto se nos exp lique , y á saber 
cuál es la actitud de la unión lib e ra l; y  á ser cierto el r u 
m or de que esta es favorable al voto del Su. Marqués de 
Novaliches, no puedo ménos dé decir que las veleidades 
de la unión liberal no pueden ménos de producid graves 
inconvenientes. Yo, señores, que en este puesto no hago 
más que contribuir á lo mismo que como Diputado he 
defendido ántes en el Parlam ento, y de otra suerte no me 
encontraría en este puesto, no creo que debe obrarse de 
otro modo.

En el punto de que nos estamos ocupando, la opinión 
que se ha ido formando paulatinam ente ha llegado á su 
completa m adurez, fijándose en una fórmula común, en 
una transacción en lo relativo al Senado, que es la Sena
duría hereditaria, pero sin las vinculaciones, porque en 
un tiempo en que se había aceptado la desamortización 
eclesiástica y civil tan completamente no podia ser otra 
cosa. El partido político que más ha trabajado por que se 
aceptara esa solución ha sido la unión liberal. Este par
tido puso en los labios de S. M. la promesa solemne de 
devolver á las Cortes el derecho de hacer sus reglam en
tos y de no faltar á los principios de desamortización que 
habían adoptado, y no necesito más que estas frases que 
acabo de citar para dem ostrar el compromiso que con
trajo la unión liberal de aceptar la misma solución que 
el Gobierno presenta ahora; y si pudiera caber en esto 
alguna duda, ayer oyó el Senado lo que el Sr. Luzuriaga, 
Presidente de aquella comisión de mensaje, manifestó acer- ■ 
ca de lo que la fracción progresista aceptaba sin reserva 
alguna. {El Sr. Luzuriaga pide la palabra para una a lu 
sión personal.)

Si vamos al Congreso de los D iputados, donde estaba 
en toda su fuerza la unión lib e ra l, veremos que en el 
mensaje explicaba su pensamiento favorable á la parte 
de la reforma que habia tenido ejecución, y que solo se 
oponía á la parte de las vinculaciones y de los regla
mentos. En este mismo sentido hablaba el Sr. Duque de 
Tetuán en la sesión de 46 de Diciembre de 58, igualmente 
que un digno individuo de la comisión de mensaje (jue 
usó de la palabra dias ántes, el 10 de Diciembre. ¿Qué es, 
pues, ío que ha sucedido para que hoy no estén al lado 
a el G obierno, que no hace más que realizar ese pensa
m iento?

Y cuenta, señ o res, que al decir esto no lo hago con 
ánimo de acrim inar á nádie, sino en defensa justa  del 
G obierno, y  para que la responsabilidad que pueda h a 
ber si se produce un conflicto caiga sobre quien haya 
dado lugar á él.

Si se dice que el Gobierno ha cometido una  im pru
dencia al traer aquí esa cuestión , que puede producir un 
conflicto , yo diré que no es culpa del Ministerio , sino 
de las veleidades de esa fracción ; porque el Ministerio 
tenia derecho á esperar que / cumpliendo con sus solem 
nes compromisos la unión libera l, votaría el proyecto 
que el Gobierno ha presentado.

Ya habéis visto, Sres. Senadores , cuál ha  sido la 
opinión de algunas de fes personas más autorizadas de 
esa fracción; y aun cuando podría citaros otros muchos 
datos en confirmación de esto mismo, como no haria 
más que deciros lo q u e  ya sabéis, me lim itaré á recorda
ros lo que ha pasado en estos d ia s , lo que , por decirlo 
así, es de ayer.

En el discurso de la Corona, al abrirse esta legislatura, 
se puso en los augustos labios de S. M. un párrafo relati
vo á la refo rm a: la comisión encargada de presentar el 
dictámen de contestación juzgó que debia guardar una 
prudente reserva no prejuzgando la cuestión; y enton
ces el Sr. Duque de Tetuán y sus amigos políticos p re
sentaron una enmienda, en laque  se consigna esa misma 
opinión que os he indicado respecto á la refo rm a, des
prendiéndose lo mismo del discurso que pronunció en 
contra deí dictámen el Sr. Duque de T e tu án ; de m anera 
que esta es una opinión y un  compromiso de todos los 
dias. ¿Y qué ha h ab id o , seño res, para que un  partido, 
que pretende tener hondas raíces y los elementos bastan
tes para dirigir la nave del E stado, cambie de tal mane
ra de la  noche á la m añana?

Y aquí cuadra á mi propósito hacerm e cargo de una 
amonestación que nos hacia el Sr. Luzuriaga, diciendo 
que deseaba volviésemos á 1a casa paterna; ¿pero cuál es 
la casa paterna? ¿És la idea ó es el hombre? Yo estoy con 
la idea; vosotros osquedaiscon el hombre: yo me calien
to aun con esta idea, cuando ya se lia apagado en aquellos 
bancos. Y no es que yo desconozca que el imperio de las 
circunstancias puede hacer variar de opinión á los hom 
bres, y de esto es un  buen ejemplo Casimiro Perrier, 
cuando en el año 31 presentaba el proyecto de ley relativo 
á la abolición de lapairía  hereditaria, y manifestaba que 
cedía al imperio de fes circunstancias, aconsejando al 
mismo tiempo á fe Cámara que no lo aceptase. Si aqui un  
hom bre de Estado se hubiera colocado en una posición 
tan falsa, no hubiera podido continuar en su puesto.

Pero ¿á qué buscar ejemplos fu e ra , si pudiéramos en
contrarlos aquí? Ahora mismo tenemos el del Sr. Mar
qués de N ovaliches, Senador y  Grande de España, que 
hace con vosotros lo que hizo la revolución francesa con 
la pairía hered ita ria , porque si votáis su dictámen no 
quedaba más que el nom bram iento de la Corona.

Por lo dem ás, la revolución francesa respetó aquel 
alto Cuerpo más que la española al Senado, no obstante 
de que los iniciadores ,de esta revolución buscaban su 
justificación en un  voto dado por este alto Cuerpo. Pocas 
veces s,e levantaron en su defensa , y yo comprendo p e r
fectamente que los Sres. Senadores que pertenecían á la 
Cámara constituyente no lo h ic ie ran , porque así evita
ban el com prom eter grandes intereses , y hubieran com 
prom etido mucho procediendo de otra m anera.

El Gobierno, pues , no desconoce lo que pueden in 
fluir las circunstancias en la conducta de los hom bres 
públicos; ¿pero hay aquí motivo para separarse de la 
opinión constantem ente em itida, y  que e s , puede de
cirse , de ay e r, pudiendo dar lugar á u n  conflicto? Por
que el Gobierno contaba , y tenia derecho á hacerlo así, 
con los votos de 1a unión liberen; y  si por la falta de e s 
tos no fuese aprobado el dictam en , no seria la culpa dél 
Gobierno , sino de los que  faltaban á sus compromisos 
de ayer. .

Y aquí voy á hacerm e cargo de una especie que se 
presenta en  apoyo del voto del Sr. Marqués de Novali
ches . y  es la de que conviene hacer el sacrificio del prin
cipio hereditario  , porque en cambio habrá la ventaja de 
una legalidad com ún para todos. Parece extraño que esta 
idea no haya partido del campo progresista , n i siquiera * 
de fe unión lib e ra l, y que sea un  descubrim iento del se
ñor Marqués de Novaliches. Pero de todos modos, ¿hay  
motivo suficiente para creer que esa ventaja va á ser efec
tiva ? Esta no es una cuestión m in isteria l, señores; es una 
cuestión que está más alta que el M inisterio; p e ro , no 
obstante, al Senado le toca m editar sériam ente lo que 
puede haber de realidad en esa promesa vaga que se h a
ce. Se os propone una transacción con el partido progre
sista por el Sr. Marqués de Novaliches; ¿ y  cuál es la au 
toridad de S. S. para e s to , n i la del Sr. L uzuriaga, que 
desde luego declara que no tiene poderes para ello? No 
es , p u e s , más que una parte la que se compromete ; la 
otra á nada queda obligada, y  el dia que quiera transi
gir, como unos y  otros tienen que ceder a lgo , podéis en 
contraros en la necesidad de ir  al año 37.

Si 1a transacción que se os propone la creyéreis con
veniente, no trataría yo de ser estorbo para e lla ; pero yo 
la conceptúo ilusoria, porque no es el que os la propone 
el que naturalm ente debia h acerlo : yo no veo en esos 
bancos á los progresistas que pudieran decirnos si esta
ban ó no conformes con ella. Y no es que yo no reconoz
ca en el Sr. Marqués de Novaliches y  en el Sr. Luzuria- 
ga, que tam bién nos ha hablado de esto, una gran au 
toridad, sino que desde luego no sabemos que hayan 
contado para ello con el partido progresista, y aun t e 
nemos un dato que nos dem uestra lo contrario en  las 
declaraciones de las personas más autorizadas del. p a rti
do progresista, en que no he visto aceptada la Constitu
ción del 45; además de que yo creo que, á quererse hacer 
la transacción, lo mismo podia hacerse con la Constitu
ción del 45 sin refo rm ar, que con la reforma tal como 
queda, pprque nada hay repugnante para el partido p ro 
gresista en el principio hereditario no viniendo acom
pañado en las vinculaciones, y nada puede estorbarle en 
esa Constitución, una vez quitado esto y lo relativo á los 
reglamentos de los Cuerpos Colegisladores.

Antes de concluir debo dirigir u n  ruego á la Grande
za, á los Senadores por derecho propio, y" aun á todo el 
Senado. Los Grandes de España quieren el m antenim ien
to de las vinculaciones; pero en tre  el dictámen del señor 
Marqués de Novaliches y el de la mayoría, creo que opta
rán por este. Yo he dicho que en mi opinión las vincula* 
c!°nes mas bien perjudican que favorecen á la aristocra
cia. Sm embargo, respeto la opinión contraria : lo único 
que digo e s , q u ed e  no votar el dictámen de la m avoría 
queda para discutirse el voto del Sr. Marqués de Novali- 
cnes, y se daría un ejemplo único en los fastos parlam en- 
tanos de que el Senado por su propio impulso se prive 
de su fuerza moral.

H oy , señ o ra s , no solo está en litigio su derecho p e r
sonal , smo. que lo está tam bién el de las generaciones 
y ep ideras; y es m enester cam inar con mucha prudencia 
antes de p rivar á nádie de los derechos que tienen con
signados en 1a Constitución del E stado , cuando nada hay  
que haga necesario ese sacrificio. Un voto de esta clase, 
por otra parte , daria, lugar á un conflicto, porque de u n ir
se opiniones distintas para un  voto común no p a rece , en 
últim o resu ltad o , cuál es fe que predomina , y producé



una dificultad para el uso de la Régia prerogativa que no 
puede ejercerse con el pleno conocimiento que es de 
desear. Yo les ruego, pues, que no comprometiéndose en 
un voto com ún, comprendan que es mucho mejor que se 
pase á la votación por artículos. Yo tengo la convicción 
de q u e , una vez desechado el dictámen de la mayoría, 
entre las dos soluciones que se puedan tom ar, la que 
triunfará al fin será la que se propone en el voto del se
ñor Marqués de Novaliches , por el q u e , no solo no logra
reis establecer la facultad de vincular, sino que no ten
dréis el principio hereditario que se os deja en el dic
támen de la mayoría, en el que no se alteran nada los 
derechos que os da la reforma del 57, toda véz que por 
ella no era obligatoria la vinculación.

Dicho esto, no tengo más que rogar á Dios que ilumi
ne la inteligencia de los Sres. Senadores , y les inspire la 
resolución más producen te en interés del país y de la 
Reina.

El Sr. 2MARQUÉS DE BíoVALXGHES: Señores, voy 
á decir muy pocas palabras: tengo hecho el propósito de 
no tomar parte en este debate, reservándome hacerlo en 
apoyo del voto particular si llega el caso de que sea fa
vorecido por el Senado con la honra de ser admitido á 
discusión: sin embargo, he tenido que faltar á mi propó
sito en vista de las alusiones un tanto graves que me ha 
dirigido el Sr. Ministro de Fomento.

S. S. decia que yo habia abierto el período constitu
yente , queriéndome á mí hacer responsable de los incon
venientes que esto pudiera producir; y , señores, quien 
ha traido aquí esta cuestión es precisamente el Go
bierno, que es el que ha debido medir la ocasión, el lu -

ear y el tiempo oportuno de tratar de esa reforma. El 
obierno dice que la presenta para cerrar el período 
constituyente; y seguramente seria un absurdo decir que 

se quiere cerrar, si en efecto estaba cerrado, como seria 
preciso que sucediera para que yo le hubiese abierto. El 
Ministerio, según él mismo d ice , viene á cerrarlo: de con
siguiente estaba abierto, y no soy yo el que ha venido á 
dar lugar á que se ab ra ; y seguramente que el Sr. Mi
nistro de Fomento ha incurrido en una contradicción al 
atribuirm e á mí una cosa como esta , cuando al mismo 
tiempo decia, haciendo alusión á la actitud en que hoy 
se hallaban algunos dignos individuos de esta Cámara, 
que el período constituyente estaba abierto desde que de

jó  el Ministerio el Sr. Duque de Valencia.
Por lo dem ás, la responsabilidad que S. S. quiere 

atribuirm e no me puede afectar en nada por el modo 
en que yo haya creido conveniente desempeñar mis obli
gaciones como Senador y como individuo de una comi
sión encargada de examinar el proyecto de ley presenta
do por el Gobierno, proponiendo la solución que he crei
do más provechosa á los intereses de mi patria y de mi 
Reina. Si hay alguna responsabilidad por lo que en esta 
ocasión pueda hacerse, esta será del Gobierno, que ha 
traido ese proyecto; no del Senador, que no ha desplega
do sus labios desde que se estableció la reforma del 57, 
y  que no ha hecho más que tomar acta de la ley que el 
Gobierno de S. M. ha sometido á la deliberación de este 
alto Cuerpo presentando la resolución que juzga más 
acertada.

Y nada más tengo que decir, aun cuando pódria con
testar muy extensamente al Sr. Ministro de Fomento, re
servándome el usar de la palabra ámpliamente para el 
caso en que, como he manifestado al principio, se éntre 
en la discusión del dictámen de la minoría.

El Sr. XaUZURIAGA: El Senado habrá observado que 
el Sr. Ministro de Fomento ha empleado una gran parte 
de su discurso de hoy en discutir, no la reforma, sino la 
conducta de la unión liberal y la mia.

S. S. me ha aludido usando de unas frases tan bené
volas que yo no merezco, y de mis labios no saldrá una 
sola palabra que no sea digna de la amistad que le pro
feso : pero es necesario, para contestarle, que yo recuerde 
algunos hechos; y á propósito de esto debo decir que lo 
que tuve el honor de manifestar no ha mucho en la co
misión dé mensaje lo dije teniendo á mi lado al Sr. Mi
nistro de la Guerra actual y con su aquiescencia.

Preguntaba el Sr. Ministro de Fomento, con motivo 
de la frase que yo usé de la vuelta del hijo pródigo á la 
casa pa terna , cuál era esta ; é indicaba á renglón seguido 
que la casa paterna es la idea y no la persona, atribu
yéndonos la adoración al personalismo; pero yo diré á su 
señoría que no quedarse en la casa paterna es abandonar 
sus hogares con sus penates para ir á país de idólatras.

Al hablar S. S. de la autoridad que pueden tener los 
hombres públicos, ha olvidado S. S. que esta no la toma 
el que quiere ni cuando quiere, y que esta no se en
cuentra en una cartera que se recibe como un depósito 
miserable : así no se recibe la autoridad , y acaso de esa 
equivocación es de donde han venido tantos males.

En otro orden de ideas S. S. nos ha acusado de velei
dades ; nos Jia recordado compromisos, y citado algunas 
palabras de las que yo pronuncié como Presidente de la 
comisión de mensaje.

Y ya que SS. SS. han rebuscado lo que yo dije , po* 
dian haber leido este párrafo , que les hubiera dado to
das las contestaciones. (S. S. leyó.) Ahí tienen SS. SS. ex
plicado el sentido de mis palabras anteriores. Yo consi
deraba más útil al país la continuación del Gabinete del 
Sr. Duque de Tetuán que el triunfo de mis ideas pro
pias; es decir, no renunciaba á mis principios, sino que 
los aplazaba, porque veia una situación que me daba la 
seguridad de encontrar siempre abierta la tribuna , que 
es donde hallo yo el medio de hacer que triunfen pacífica 
y sucesivamente mis doctrinas.

Otro golpe meha dirigido el Sr. Ministro de Fomento. 
Decia S. S. que si yo tuviera poderes del partido progre
sista podríamos entrar en la transacción propuesta; pero 
que no siendo así, y viniendo además la iniciativa del se
ñor Marqués de Novaliches, mis indicaciones carecían de 
importancia. Pues yo diré á S. S. que esa idea no me ha 
venido del Sr. Marqués de Novaliches, y que no he mi
rado esta cuestión como un contrato, sino como una cosa 
mucho más alta, cual es la necesidad de que haya una 
Constitución aceptada por todos las partidos legales. ¿Y 
qué importa que no tenga poderes? Cumplamos, señores, 
nosotros con nuestra obligación removiendo los obstácu
los que á primera vista se presentan como invencibles: 
si los progresistas no aceptan la Constitución de 45, tan
to peor para ellos, pues tendrán bien merecido lo que 
les suceda.

Por lo demás, y para contestar á algunas indicaciones 
que se me han hecho, debo declarar que cuando se insta
ló el Senado el año 45 escogí desde luego este puesto, 
porque por su situación material está indicando que yo 
habia de continuar perteneciendo al centro izquierdo, y 
desafío á todo el mundo á que encuentre en las diferen
tes vicisitudes por que he pasado una máxima mia que

desdiga de los principios representados por el centro íz-

qU E^Sr. Ministro de ro M E N lo : Ha dicho el S ^ n r a -  
riaea que yo he leido las palabras que S.  ̂ . p M ■
siendo Presidente de la comisión J le 'reo n a
recia como aue me complacía en discutir su person . 
S a  X i n i a c t o .  Las L l.bras F — .d .s  por .1 
Sr Tii7tiria»a fueron leídas por el Sr. Pastor, y cu 
drando á m i propósito demostrar que elcompromisoso- 
lemnede la unión liberal le í¡ene ig«^ n t< ^  contraido 
la fracción procedente del partido Pr°g™sista, dije que, 
aparte de esas palabras, tema otros datos para ab u rar  
que la solución del Gobierno estaba aceptada también 
por la expresada fracción.

En cuanto á la cuestión del hijo prodigo la»■ pm a tes 
y  la casa paterna, voy á decir muy poco. Estamos e 
punto concreto de doctrina, y dice el Sr. Luzuriaga. 
«Cuando yo pronunciaba estas palabras, to a re s .  Con
cha, Alonso Martínez y Vaamonde estaban a mi lado en 
la uniop liberal.» Cierto; pero ¿ que sucede hoy 1' Que los 
Sres. Concha, Alonso Martínez y Vaamonde, y losReñías 
que estábamos al lado de S. S., traemos la misma soluc on 
que entonces aceptaba la unión liberal , sien 
liberal la que hoy nos vuelve las espaldas. Luego yo vivo 
con la idea, y la idea son los penates; yo no hago lo que 
S. S., que es arrojar los penates fuera de su casa para
quedarse sin altar. _

Oue la autoridad no se recibe con una cartera. Seño
res , reconozco que la autoridad no la ejerce quien quie
re sino quien la tiene; pero reconociendo esto, y que los 
partidos políticos no pueden existir sin la subordinación, 
añado que los partidos tampoco pueden ir ciegamente por 
donde les mande el je fe , y que deben tener una bandera. 
¿Dónde está la bandera?

El Sr. SEIJAS LOZANO: Sres. Senadores, la prime
ra vez que hablo en este sitio , cábeme hacerlo después 
de haber cautivado la atención de la Cámara oradores 
eminentes, y asaltándome el recuerdo de otra discusión 
habida sobre este mismo punto de la reforma , en la que 
la voz de uno de los más ilustres representantes de la 
tribuna española llevó la convicción ,á vuestro ánimo. 
Hablo del Sr. Marqués de Pidal, hov postrado en el lecho 
del dolor.

Lamentamos, señores, frecuentemente el desarrollo de 
la maledicencia pública; pero los hombres políticos no so
lemos profesar á la opinión del país el respeto que debié
ramos: por eso yo, nombrado Senador por este Gobierno, 
debo ante todo explicar por qué voy á hacerle la oposi
ción en este momento. Antes dé ser nombrado miembro 
del Senado, el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
me llamó á su casa, brindándome con puestos importan
tes en la Administración; pero yo contesté que no podia 
aceptarlos porque sabia que el Gobierno iba á presentar 
a cuestión de la reforma; y yo, con arreglo á mis antece

dentes, tenia que combatirla. De manera que con este 
conocimiento fui ya nombrado Senador. Hecha esta ma
nifestación, voy á entrar en el debate.

La Cámara habrá notado la diferencia que ha habido 
desde el dia de ayer á hoy en el giro de esta discusión. 
Inicióla el Sr. Duque de Valencia defendiendo la reforma 
del 57; pero con tal parsimonia, que no se levantó una 
queja de nádie contra sus palabras ; y esto no fué un de
seo individual de S. S . , no : es que S. S. habrá compren
dido el sentimiento que se agitaba en todas partes. No 
voy á examinar las causas que influyeron en el ; pero es 
verdad que se habia operado una modificación de la opi
nión pública que nos empujaba á todos á la unión, á la 
concordia : consultad la prensa, y vereis que los órganos 
de los diferentes partidos y fracciones están excitando á 
los individuos de su comunión política á caminar hácia 
un acuerdo que haga cesar para siempre las mezquinas 
rivalidades que nos separan. Y bien, señores: por desco
nocer ese espíritu se ha traido aquí este proyecto de ley 
imprudentemente.

Pero dice el Gobierno : «nosotros no hemos traido esta 
cuestión; estaba ya anunciada de antemano.» Esta es la 
equivocación del Sr. Ministro de Fomento y del Gobierno 
de S. M. Se habia verificado la reforma de 4 857, de la 
cual dijo el Sr. Pastor que habia perturbado moralménte 
el país, si bien S. S. contribuyó á ella de la manera que 
va á oir el Senado* A consecuencia de los proyectos de 
4 852 el país se alarm ó; creóse un comité compuesto de 
personas importantes y distinguidas, y ese comité, des
pués de combatir en el manifiesto que publicó la refor
ma intentada, decia : « que no se oponía á que se intro
dujeran en la Constitución del Estado aquellas modifica
ciones que se juzgaran necesarias para dar esplendor al 
Trono y afirmar el principio monárquico.» Este docu
mento está firmado, entre o tros, por el Sr. Pastor.

Ocurrieron luego los sucesos que todos conocemos, y 
llegó al poder el Sr. Duque de Valencia, el cual presentó 
á las Cortes la reforma cuya derogación se os pide aho
ra, y que fué aprobado por la Cámara popular después de 
haberlo sido por el Senado tan fácilmente, que todos sus 
artículos pasaron sin que un solo Diputado pidiera la vo
tación nom inal; de manera que en buena doctrina parla
mentaria puede decirse que todo el Congreso la aprobó, 
y por lo tanto el Sr. Pastor, que era Diputado. Vino luego 
el Gabinete Armero-Mon; y para que se vea hasta qué 
punto aquel Congreso estaba conforme con la idea que 
predominaba en la reforma de 1857, que derribó ese Mi
nisterio , eligiendo por su Presidente al autor de la refor
ma de 1852, al Sr. Bravo Murillo.

Entró en el poder el Sr. Duque de Tetuán ; y S. S., 
que habia combatido la reforma , no podia traer aquí lo 
que habia impugnado: yo, aunque no partidario de S. S., 

• y tai vez uno de los más combatidos durante su adminis
tración , creo un deber salir á la defensa de S. S. en este 
punto. El Sr. Duque de Tetuán lo que hizo fué decir: 
«no derogo la reforma, pero tampoco la doy cumplimien
to ;* acto que se ha censurado por el Gobierno actual 
sin razón, pues hay muchos artículos constitucionales, 
señores, que disponen que se darán ciertas leyes , y esas 
leyes no se han presentado hasta ahora. Entre ellas 
puede citarse la que determinará los derechos que 
deben gozar los extranjeros que obtengan carta de natu
raleza ó hayan ganado vecindad; la que señale la mane
ra de dirigir peticiones por escrito á las Cortes y al Rey; 
la que se refiere á la unidad de Códigos; la que arregle la 
prerpgativa de indultar, señalada por la Constitución al 
R ey; la de responsabilidad judicial y otras.

Pues b ie n : si hay una multitud de artículos en la 
Constitución en el mismo caso, ¿porqué el actual Gobier
no los primeros que se ha apresurado á cumplir han si
do el 18 y el 28 del Código reformado en 4857, que se 
refieren á las vinculaciones y á los reglamentos de las 
Cámaras ? ¿Qué significaba esa p risa , señores ? Que el 
Gobierno desconocía ese movimiento que se operaba en

la sociedad. Y hé aquí que cuando los partidos todos tien
den á la aproximación, al concierto com ún, se presenta | 
la única cuestión que podia encender las pasiones que 
iban amortiguándose. . .
~ ¿Y tenia el Gobierno solución, tema ejemplo q r e ^  
guir en un  caso como el deque se trata ? Sí, sen oreg. en 
Inglaterra, en casos análogos, se abre una ^form ación  
parlamentaria, y se agotan todos los recurso^. ima^ nables 
para que el país manifieste su opinión no solo en jas 
Cámaras, sino en otras partes; y asi Procedí yo también 
cuando fui Ministro, tratándose de \:a construcción de un 
ferro-carril, para cuyo proyecto do b y  nombré una comi
sión de que fué Presidente el Sr, Olózaga, y la cual con
tribuyó á que la opinión pública se ilustrara esclare
ciéndose completamente el asunto. De este mismo modo 
debiera haber obrado el Gabinete respecto á la reforma, 
y cuando se hubiera formado una opinión compacta 
ó visible que hubiera podido servir de guia en el debate 
es cuando podría haber venido aquí con la solución 
que le pareciera más conveniente. No lo ha hecho así, y 
para disculparse ha querido acriminar al Gabinete que 
presidió el Sr. Duque de Valencia: yo , pues , por convic
ción y por decoro, tengo que defender á mis compañero», 
explicando y sosteniendo la política de aquella admi
nistración.

Señores , el Gabinete del Sr. Duque de Valencia tenia 
muy presente un axioma político. Decia Catón , según re
fiere el Príncipe de los oradores rom anos, que la Consti
tución política que ño reflejara la historia del país á que 
debiera aplicarse era una Constitución efímera, qué no 
podia reunir los afectos de los ciudadanos, y anadia á sus 
amigos: «Ved la diferencia que hay entre la Constitución 
de Roma y las Constituciones de las diferentes Repúbli
cas de Grecia; miéntras las unas han desaparecido, la 
otra resiste y resistirá á todos los embates.» En efecto, 
cayó la Monarquía romana , y para instalar la República 
no fué menester más que nombrar á dos personas Cónsu
les, sin que tuviera que tocarse á la Constitución ni á las 
leyes ; y esa República duró 500 años, hasta que un  hom
bre audaz se constituye en déspota , sin que por esto, 
sin em bargo, tampoco variaran las instituciones.

Esto nos sirvió de güia; pero aun teníamos en apoyo 
de ese axioma fundamental que he indicado otro fenó
meno sorprendente, ocurrido en nuestro mismo país, y 
es que cuando la revolución ha querido romper aquí 
con la tradición y la historia, ella misma se ha procla
mado hija de la historia, de la tradición. Leed el preám
bulo dé la Constitución de 4812. Pues bien : siendo este 
axioma incontrovertible, consultamos la historia de nues
tro país; ¿y qué vimos en ella? La Monarquía como ins
titución secular; pero ál mismo tiempo , y desde que se 
proclamó por Ataúlfo ó Leovigildo, vemos también que 
el Trono no ha estado como árbol exento , sino acompa
ñado siem pre, primeró de los dqndes, luego de los Pro
ceres , magnífico origen de nuestra Grandeza, y por fin 
del Clero, que fué también, como la Grandeza/ y en todo 
tiempo muy súpéríor á los de otros países.

Pero al lado de estos tres elementos, Tropo, Grandeza 
y Clero, se creó otro. Alonso VIII, viendo emancipadas 
á las ciudades con las cartas pueblas, les dijó: «Si sois 
potentes y nobles , ¿por qué no sois ricos-homes? Y en 
efecto, vemos á las ciudades, con escudos y caudillos y 
tropas, ayudando á la reconquista de la manera que 
prueban las batallas dé Alarcos y las Navas, y tomando 
importancia y asistiendo á las Cortes al lado de los Proce
res , de los Prelados y de los ricos-homes. Y hé aqu í, se
ñores, organizada ya la Monarquía. ¿Y qué podíamos ha
cer nosotros sino robustecer, asegurar ese Trono, rodeán
dole de todos los elementos que le habían sostenido , y 
entre los que habia sido uno de ios principales la no
bleza ? Por eso, cuando creimos conveniente constituir 
la Senaduría hereditaria, dimos también entrada en este 
recinto por derecho propio á las altas gerarquías del Clero, 
qüe tanto ha influido en la libertad y civilización de Es
paña , y también á la aristocracia de la riqueza, del saber 
ó de las carreras, pues nuestro objeto era enaltecer esta 
Cámara, como lo demostramos además sosteniendo que el 
cargo de Senador no era cargo, sino dignidad.

He concluido, señores, la primera parte de mi discur
so ; y si el Sr. Presidente lo permite podría continuar ma
ñana.

El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende la discusión, que 
continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 2 de 
Enero de 1864.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la anterior 
y quedó aprobada.

El Sr. Bañuelos agregó su voto al de la mayoría en la 
votación relativa al caso de reelección del Sr. Valero y 
Soto.

Se anunció que el Sr. Barca y el Sr. Conde de Ma- 
ceda no podían asistir á las secciones por hallarse en
fermos .

El Congreso quedó enterado del ceremonial mandado 
observar para el próximo alumbramiento de S. M.

Se leyó la siguiente
Proposición delSr. Aparici.

«El Ministerio de Gracia y Justicia liquidará sus atra
sos á los pensionistas del Monte-pio de Corregidores has
ta que fueron equiparados en 1855 á los demás acreedo
res , y la Direcciou de la Deuda les expedirá las láminas 
correspondientes de la Deuda del personal, procediendo 
en estas operaciones según las leyes y reglamentos vi
gentes en materia de Deuda del personal.»

El Sr. A P A R IC I: Dos palabras meramente. Que se 
debe á huérfanos y viudas del antiguo Monte-pio de Cor
regidores , es cosa notoria: es poco lo que se debe; pero 
no se sabe cuánto; por eso procede la liquidación. En la 
legislatura anterior un digno Diputado presentó esta pro
posición ,y el Congreso unánimemente la tomó en conside
ración. Yo espero que el Congreso actual no será ménos 
humano y justo que el anterior.

El Sr. Ministro de GR AGI A  Y J U S T IC IA : El Gobier
no no tiene inconveniente en ,que se tome en considera
ción esta proposición.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
y pasó á las secciones.

ORDEN DEL DIA.

Fuerzas navales en 4 86 i.
Se leyó el siguiente dictámen:

Artículo 1.® «Las fuerzas navales para el servicio del

.ado en las aguas de la Península, estaciones que no de
pendan de los apostaderos de Ultramar y guarda-costas, 
serán las que siguen:

Buques de vela.
Dos navios de 86 cañones.
Una fragata de 42 id.
Tres corbetas con 65 id.
Dos bergantines con 32 id.
Tres urcas-trasportes con 2.025 toneladas.
Dos faluchos de primera clase.
Ocho idem de segunda.

Retenta y una escampavías y
Seis lanchas.

Buques blindados.
Cuatro fragatas con 140 cañones y 3.800 caballos de 

fuerza.
Buques de hélice.

Seis fragatas con 208 cañones y 3.360 caballos de 
fuerza.

Nueve goletas con 21 cañones y 4.000 caballos de 
fuerza.

Cuatro trasportes con 4.100 toneladas y 710 caballos 
de fuerza.

Buques de ruedas.
Nueve vapores con 46 cañones y 2.4 40 caballos de 

fuerza.
Art. 2.° Para la dotación de los buques expresados y 

el servicio de los departamentos y arsenales en la Penín
sula se fija la fuerza siguiente:

Ocho mil trescientos sesenta y cuatro marineros.
Ti *es mil doscientos cuatro soldados paca la infantería 

de Marina, y
Quinientos setenta y uno para los guardias de arse

nales. »
No habiendo quien pidiese la palabra sobre la totali

dad, se procedió á la discusión por artículos, y quedaron 
ámbos aprobados sin discusión.

ETSr. p r e s i d e n t e : El Congreso no tiene asuntos 
ep qué ocuparse á causa de no haber despachado sus dic
támenes las comisiones siguientes:

«Aranceles notariales.— Ley hipotecaria.-—Pensión á 
Dona Josefa de Rodas.-—Pensión á varias viudas de Facul
tativos.-—Presupuestos provinciales.—Ferro-carril de Es- 
catron á Vinaróz.—Comisión mista para el exámen de los 
presupuestos dé Ultramar.—Monte-pio de las viudas de los 
convenidos de Vergara.*^-Organización de las milicias 
provinciales.»

El Presidente invita á estas comisiones á que presen
ten cuanto ántes sus trabajos. Los Presidentes de estas 
comisiones son los bres. Aurioles, Romero Ortiz, Terrero, 
Ferreira Caamaño, Ribo , Ardanáz, Ulíoa, Uhagon y  Vas- 
sallo.

El Sr. GOICOERROTEA (D. Román): La comisión so
bre presupuestos de Ultramar no ha podido celebrar más 
que una conferencia, porque espera documentos pedidos 
al Ministerio del ramo y que no ha recibido aun.

El Sr. UH AG O N: No es por falta de celo por lo que 
la comisión que entiende en el proyecto de pensiones á 
las viudas de los que entraron en el Convenio de Verga- 
ra no ha dado por terminadas sus tareas. El expediente 
es muy voluminoso, la cuestión importante; yo la he 
examinado y he entregado el expediente para el exámen 
de los demás compañeros, y puedo asegurar al Congreso 
que tan  luego como sea posible presentaremos nuestro 
dictámen.

El Sr. f e r r e i r a  CAAM AÑ o : Como Presidente de 
la comisión que entiende en las pensiones de 441 viudas, 
debo decir que daremos dictámen cuanto ántes sea posi
ble ; pero téngase presente que esos expedientes pesan 
tres arrobas, y que hay que examinar cada uno con pre
sencia de la ley.

EISr. h e r r e r a : La comisión de aranceles notaria
les espera documentos que ha pedido al Ministerio de 
Gracia y Justicia. Cuando vengan dará su dictámen lo 
más pronto que le sea posible.

El Sr. CALDERON GOLEANTES: No es por falta de 
celo por lo que la comisiorí encargada de examinar el 
proyecto de pensión á Doña Josefa Roda no ha presentado 
su dictámen, sino porque aun no se nos han puesto de 
manifiesto los documentos que pueden apoyar y dar fun
damento á nuestro dictámen.

El Sr. G IM E N O : Como la comisión de autorización 
para organizar las Milicias provinciales no ha dado expli
caciones , yo la invito á darlas; y espero que serán satis
factorias, porque es urgente é importante la organización 
de que se trata.

El Sr. Marqués de F IG U E R O A : La comisión, por lo 
mismo que la cuestión es im portante, tiene que exami
narla de un modo detenido y concienzudo, y no ha po
dido aun formular su opinión en un dictámen.

El Sr. GIMENO: Yo deseo que se estudie es e asunto; 
pero ruego que cuanto ántes sea posible se presente por 
la comisión el resultado de sus tareas.

El Sr. R E I N A : Yo he dado mi voto desde el primer 
dia, y deseo que conste que en mí no está la detención si 
el dictámen sufre algún retraso.

EISr. Marqués de FIG UERO A: Aquí no venimos á 
manifestar lo que cada uno ha opinado en la comisión. 
Yo podría decir lo mismo que el Sr. Reina; pero no me 
atrevo á decirlo aquí, porque los demás señores pueden 
no haber formado aun su juicio.

El Sr. REINA: No necesito decir los motivos que han 
impedido dar ese dictámen: no he querido sino que cons
te que mi voto está dado.

El Sr. Marqués de PORTUGALETE: No habiendo a r 
monía en la comisión, yo no creia ahora prudente mani
festarlo ; pero ya que se ha hecho público, diré que ese 
ha sido el motivo por que no se ha podido aun traer dic
támen.

El Sr. PR ESID EN T E *. Yo he rogado á las comisiones 
que activasen sus trabajos, dirigiéndoles, no una incul
pación, sino una benévola excitación. Es doloroso que to
dos los asuntos sometidos al exámen de las comisiones 
requieran tal suma de datos.

El Sr. ORY: Deseo saber si el Sr. Ministro de Marina 
piensa traer á las Cortes el proyecto de ley que quedó re
dactado al termioarse la legislatura anterior para la con
cesión del retiro á que tiene derecho el Practicante' de 
cirugía que fué del vapor Liniers, D. Pedro Carbó, que es
tá mendigando en Palma de Mallorca después de haberse 
inutilizado á bordo de aquel buque en la campaña de 
Africa. Gracias á la filantropía de los mallorquines, no ha 
sucumbido á la miseria por carecer de recursos y hallar
se imposibilitado de ocuparse en trabajo alguno.

Al mismo tiempo desearía saber si piensa S. S. dispo

ner la supresión de los pasaportes ó patentes de. navega
ción mercantil que llevan los buques mercantes de cruz 
y tienen que renovar cada tres años, satisfaciendo 60 rea! 
leseada vez. Creo que tal documento pudiera suplirse 
con el roly que también llevan todos los buques, y se evU í 
taria ese gravámen que pesa sobre el comercio. !

El Sr. Ministro de M A R IN A : Cuando entré en el Mi, j 
nisterio encontré el expediente de D. Pedro Garbo á que i 
hace referencia el Sr. Ory. Me ocuparé de ese asunto c o r  
preferencia. *

Con el deseo de quitar todas las trabas posibles al co
mercio, me ocupo también de la cuestión de supresión de 
los pasaportes marítimos. Creo que se podrá hacer una 
gran modificación en el sistema de patentes de navega
ción. Pero esta cuestión se roza con el presupuesto de in* j 
gresos, y no la puedo resolver por mí. ‘

Otras muchas cuestiones estoy tratando que tienden á 
facilitar el comercio y hacer mayor su desarrollo.

El Sr. P R E SID E N T E : Faltando tres individuos de la. 
comisión de actas, mañana se nombrarán por el Congre
so esos tres individuos.
*4$.Se declaró conforme con lo acordado y aprobó defini

tivamente el proyecto de ley fijando las fuerzas navales 
para 4864.

Procediéndose al nombramiento de los Sres. Diputados 
que han de formar parte de la comisión inspectora de 
las operaciones de la Dirección de la Deuda pública, que
daron elegidos los Sres. Fernandez Vallejo por 115 votos, 
Marqués de Montevírgen por 101 y Moyano por 104 , ha
biendo obtenido además 50 el Sr. Gener, 50 el Sr. Uha
gon , 4 el Sr. Arias, y 1 respectivamente los Sres. Cuenca, 
Aparici, Ternero y Moreno Elorza.

Quedó sobre la mesa el dictámen proponiendo la des
aprobación de las actas de Infantes y que se pase al Go
bierno el tanto de culpa que resulta contra la mesa de la 
Solana.

El Sr. P R E SID E N T E : El Congreso va á reunirse en 
secciones. Orden del dia para mañana : el dictámen que 
acaba de leerse, y la elección de tres individuos de la co
misión de actas.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se venden en pública y doble subasta unas 
4.900 arrobas de vino tinto de la pertenencia del Real 
Patrimonio, existentes en la villa de Colmenar de Oreja, 
cuyo acto deberá tener lugar simultáneamente en la Ad
ministración general de la Real Casa y en la particular 
del Real Heredamiento de Aranjuéz el dia 20 dél actual, 
á la una de la ta rd e , en cuyos puntos estarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones para las personas que 
deseen interesarse en la referida licitación.' 6730—-3

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1864.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en s e d a .  ........  190
Idem de medio lujo. . . . . . . .  120
Idem en tafilete.’ .................... 60
Idem en tela   ............. 46
Idem á la Bradél   86
Todos los ejemplares, sin distinción de 

clases, llevan el nuevo retrato de S. M. la 
Re ina , dibujo del Sr. D. Federico de Madrazo, 
y grabado por D. Domingo Martínez — 11

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA EXPLORADORA, 
en Güejar Sierra.— La Junta directiva de esta Sociedad 
ha acordado convocar á los señores accionistas de la m is
ma para celebrar junta general el dia 27 del presente 
m es, á las siete de la ta rd e , en la calle de Capellanes, 
número 40 , piso bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios, 
sin perjuicio de pasar la correspondiente papeleta á do
micilio.

Madrid 42 de Enero de 1864.=El Secretario, Mariano 
de García Herreros. 6749

BANCO DE ESPAÑA.—EL CONSEJO DE GOBIERNO 
del Banco, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 49 
de sus estatutos, ha acordado que la junta general de 
accionistas del mismo se celebre el dia 5 de Marzo pró
ximo, á las dos de la tarde, en la casa del establecimiento, 
calle de Atocha.

En virtud de lo acordado por la misma junta general 
de accionistas y aprobado por S. M. en Real orden de 24 
de Marzo de 1860, la primera de las sesiones de aquella 
se consagrará únicamente á la lectura y repar o de la Me
moria y balance, destinándose los siguientes á su discu
sión y á la de los demás asuntos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de ios estatu
tos , tienen derecho á concurrir á ella todos los que en 5 
de Diciembre último poseian en propiedad 50 ó más ac
ciones, siempre que las conserven hasta la celebración de 
dicha junta. De todos ellos se ha formado la lista corres
pondiente q u e , aprobada por el Consejo de gobierno, se 
fijará en la portería del Banco.

En su consecuencia, los que se hallen en el caso de 
poder concurrir se servirán pedir en esta Secretaría las 
correspondientes cédulas de entrada desde el dia 27 de 
le b re ro , en los que no sean feriados y á las horas de 
oficina , sin cuyo requisito no podrán asistir á dicha re
unión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los m enores, las corpora
ciones y establecimientos públicos, y las testamentarías, 
podrán concurrir por medio de sus representantes legí
timos.

Las viudas y solteras pueden nombrar al efecto apo
derados especiales.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador del Ban- 
co anuncio para conocimiento de los señores accionistas 
a quienes corresponda.

Madrid 11 de Enero de 1864.« E l  Secretario, Manuel 
de Nestosa. . ___3

SANTO DEL DIA .

San Gumersindo, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del dia 42 de Enero de 4 8 6 4 .

B aróm etro
reducidoáO0

TEMPERATURA EH GRADOS Dirección ESTADO

HORAS* en  m ilím e
tro s . Reaumur. Centígrados.

dei
cien to .

D E L
C IELO.

6 m. 709,69 4°,2 5®,2 E. N.E. Cubierto.
9 in. 740,88 4o,7 5°,9 E. N.E. Lluvia.

4 2 . . . 74 0,94 5®,5 6®,9 E. N.E. Idem.
3 710,43 5®,7 7#,l S ......... Ll.® men.®
6 t*. 710,76 5°,0 6®,3 S ......... Llovizna.
9  n . . 740,78 4°,9 6o,4 s ......... Idem.

^Temperatura máxima del d ía . , . . , 6®,2 7®,8
Temperatura máxima al so l........... 6®,2 7®,8
Temperatura mínima del día......... 3®,2 4#,0
Evaporación en las 24 horas. 4,4 milímetros.
Lluvia en id. id ............... ___  10,5 id.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Disección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—Observaciones me

teorológicas del dia  42 de Enero de 4 864.

[.LOCA

LID A DES.

Altara^ 
barom é- 
tf íc a á i)0 
y a l n i-  
T e ld o  J 
m ar en 

m ilím e
t r o s .

Tem
peratu
ra en 

g rados 
ce n te -  
s im a 

le s .

D irección

d e l

r i e n to .

F u erza

d e l

v ie n to .

Estado

del

cielo.

Estado 

déla  mar

Zar.® á Ja s  
9 man.®. 765,6 8,3 S. E .. Brisa. Cubierto. »

Sant.® id*. 766,4 6,8 N. N.O. Calma Lluvioso. »
BúrgoS id. 
Soria id.- *

769,3 3,4 s. s.o. Brisa. C.°, Uuv.® 
Cubierto.

»
767,1 3,4 S. S. E. Calma »

Vallad, id.. 769,2 5,0 O. N.O. Idem . Lluvia.. . »
Salam. id. 763,4 6,0 Oeste. Brisa. Cubierto. »
Madrid id. 769,8 5,9 E.N.E. Idem. Lluvia... »
A lbac.id . 770,6 8,0 S. E ... Idem. Cubierto. »
Sevilla id. 770,9 9,2 E. S. E. Calma Idem___ »

S. F.® á las 
8 mañ.®. 769,5 9,9 S. S.E. ídem. Cási cub. De leva.

A lie, á las 
9 mañ.®. 770,1 11,4 N. E. Brisa. Nubes... Tranq.®

Barc.® id .. 768,8 40,8 Norte. Vien.® Cubierto. Idem.
B restá las 

8 mañ.®.. 760,8 9,2 JSur... Calma C.®, nie.® De leva.

Bayona id. 768,0 8,0 S. E ... Brisa. Celajes. .  Agitada.
Mars.® id. 770,9 
Mur.® ayer

4,5 » Idem. Despej.®. P.a oleaj

álas9m.® 766,2 42,4 Oeste. Vien.® Cási cub. »
Op.°id. id. 766,4 M N. O. Brisa. Nubes... Agitada.
Lis.® id. id. 766,3 8,2 Oeste . Calma Al.® nube Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN E A S  TELEGRÁFICAS DE FRAN CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia l  
de Enero de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm etro  
en m ilím e
t ro s  á 0o y 
a l nÍTel del 

m ar.

Tem peratu
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. 769,3 —6®,8 S. E . . . Despejado.
París................. 767,7 —8®,1 E. N. E. Idem.
Bayona............. 760,0 —0®,0 S .E .. . . Cubierto.
L yon... . . . . . . 769.4 —5®,6 N......... Niebla.
Bruselas... . . . 769,3 —8®,0 N. O .. . Idem.
Viena................ 771,9 —11®,5 Nulo... Idem.
T urin ........... .... 767,7 —10°,0 O_____ Sereno.
Boma................ » » » »
Florencia......... 766,4 -2®,5 S. E . . . Sereno.
S. Petersburgo 767,5 -7®,0 N. O . . Cubierto.
Constantinopla » » » »
Stockolm o.. . . » » » »
Copenhague. . » » » »
G reenw ich . . . 768,2 -7®,5 N ulo.. . Niebla.
Leipzig. 772,9 -8®,2 E.......... Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la  del m ercado de gra
nos y n o ta d e  p rec io sde  artícu lo s de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.558 fanegas de trigo .
1.992 arrobas de h arin a  de id.
3.864 arrobas de carbón.

405 vacas, que componen 43.202 libras de peso. 
391 ca rneros,que  hacen 9.738 id. id.
4 65 cerdos degollados ayer, que hacen 37.374 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs . a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 4 7 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs . arroba, y de‘30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal, ay e r , de 74 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 4 46 á 124 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, á 66 rs . arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartqs libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba,y  de 8 á 40 cuartos lib ra 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 61 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba y 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO D E HOY.

Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 45 rs . id.
Trigo vendido..............  974 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . *

Precio m áxim o  52
Idem  m ínim o................  45 */%.
Idem  m edio...................  49,90.

Loque se an u n c iaa lp ú b lic o p a ra  su in te ligencia.
Madrid 12 de Enero de 1864.=- El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 42 de Enerode 4 864 a la s tres  dél a tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 53 y 
52-95 ; á plazo , 53-10 fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 d iferido , publicado, 49-05; á 
plazo , 49-05 fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado , 27-95. 
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs 

6 por 100 de interés a n u a l, id., 92 d.
Acciones de carreteras,em isionde 4 .®de Abril de 4 850, 

deá 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id., 401-75.
Idem de á 2.000 rs., id. , 402.
Idem de 4.® de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., idem, 

100-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de ¿ 2 000 reales, 

idem, 99-30 d.

Idem de 9 de Marzo de 4 855, procedente déla de 43 
de Agosto de 4852, deá  2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 97 d.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 4858, 

idem, 97-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id., 108-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 96-45, 50 y 45.
Acciones del Banco de España, no publicado, 225-50 d.
Idem del Canal de Castilla, id ., 408 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

74 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id .,407 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CAMBIOS.

L óndresá 90 dias fecha, 49-65 p.
París á 8 dias -vista, 5-4 4 p.

P

Daño.

lazas dt

Beneficio

ü reino.

Daño. Beneficio

Albacete.. • . « a . Lugo.......... • •
A licante-. ♦. par d. , , Málaga.. •. par. • *
A lm ería. . . . Y* . . M urcia.. . . par.
Avila........... ... Ys . • O rense.. . . *A P.
Badajoz. . . . Y» . . Oviedo.. . . 3 /8 • ♦
Barcelona...

%
■Á Palencia. . . par. • *

Bilbao........... Pamplona.. Va • •
B úrgos.. . . . par d. . . Pontevedra 54 • •
Cáceres... . . V) , , Salamanca. s/8 p. • •
Cádiz . . . . . 78 , . San Sebas
Castellón. 7. •. • • tian........ , , Yt
Ciudad-Real.

4 /4
. . Santander. par.

Córdoba. . . . . . Santiago.. . SÁ  P- • •
Coruña.. . . . 4/2 d. Segovia... . par p • •
Cuenca.. . . . . . S e v illa .. . . 1/4 • •
Gerona......... . . . . Soria.......... % d. • •
G ranada ... . % . . Tarragona. par d. • •
Guadalajara. p arp . T e ru e l . . . . . . • •
Huelva......... . . T o le d o .. . . J4 • •
Huesca.. . . . . . , . V alencia... Vi
la en ............. Yí p- . . Valladolid . Va • •
León............. . . V itoria. . . . par d. • •
L érida......... , . Zam ora.. Va • •
Logroño.. . , p ar p. » • Zaragoza., par. • •

BOLSAS EX TRA N JERA S.

Paris 42 de Enero de 4864.

Fondos franceses. í  ̂ ........ .. 66,50.
( 4)4 por 4 0 0 .. . ................... 94,90.

Españoles..............1 3 por 100 interior................  49 %.
i Amor tizable...................... 3 2 %.

Consolidados  ..............................................  94 á ^

Amberes 9 de Enero.— Interior, 50.— Diferida 46-25.

Amsterdam 9 de Enero. — Interior, 50 3/8.—Diferida, 
46 3/4.

Francfort 9 de Enero. — In terio r, 50 %. — Diferi
da, 45%

Lóndres 9 de Enero.-— Consolidados, 94 %, yA.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.—No se ha recibido el anuncio.

Teatro del Príncipe.— A las ocho de la noche.— 
Eclipse parcial.—Baile.—La casa de Tócame Roque.

Nota. Mañana primera representación de la comedia 
nueva en tres actos El amor de los amores.—Baile.—La 
boda improvisada.

Teatro del Circo.—A las ocho de la noche.—La bola 
de nieve.— El Carnaval.

Teatro de Variedades.— A las ocho y media de la 
noche.—Función 402 de abono.—La'mejor joya el honort 
comedia en tres actos.— En la cara está la edad, comedia 
en un acto.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
La conquista de Madrid.

Teatro de Novedades. —A las ocho de la noche.— 
Estrella, o el castillo de los encantados.


